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Sesion 6;a ordinaria en :t9 oe Junio de 1.908 
PBESIDENCIA DE LOS SENORES OH,H,EGO 1 SÁNCHEZ 

SUMARIO 

Se aprueha el acta de la sdsion anterior.
Cuenta.-Se aprueba un informe de la Co
misio n de Obras Públicas en que propone 
se mande un proyecto al archivo.-Se pone 
en segunda discusion una indicacion del 
señor Huneeus don J orje para colocar en 
el primer lugar de la tabla el proyecto que 
reforma la lei de 1884 sobre formacion i 
dis~usion de los presupuestos.-Es dese
chada esta indicacion.-Se pone en segun
da discusion un proyecto de acuerdo del 
señor Irarrázaval Zañartu sobre suspension 
de la vijencia de la!' tarifas diferenciales 
en los ferrocarriles.-A peticion de su au
tor, queda retirado este proyecto de acuer
do.-El SEñor Correa Bravo pregunta al 
señor Ministro de Hacienda por qué no se 
ha pagado a los abogados de la Defensa 
Fiscal en provincias la gratificacion conce
dida a los empleados públicos por la lei de 
setiembre último.-Contesta el señor Mi
nistro.-El mismo peñor Correa Bravo I ide 
los antededentes relativos a la determina
cion del Gobierno de no pagar a algunos 
colejios particulares las subvenciones con
signadas en la lei de presupuestos.-El 
señor Ministro de Hacienda contesta las 

El señor Concha don Malaquías pide que 
se cancelen las subvenciones consignadas 
en la lei de presupuestDs a favor de las 
nuevas escuelas de obrel'os.-Contesta el 
señor Ministro de Obras públicas.-El se
lior Zañartu don Cárlos llama la atencion 
sobre la necesidad de 'crear nuevas comu
nas en la provincia de Valdivia,-Contesta 
el señor Ministro del Interior.-El señor 
Zañarlu don Enrique pide al señor Minis
tro de Hacienda que declare si es o no 
exacta una esposicion hecha por el ex-Sub
secretario de Hacienda señor Magallanes 
S0bre el préstamo de quinientas mil libras 
hecho a la Casa Granja i C.a-El señor 
Concha don Malaquias solicita una nómina 
de los siniestros ocurridos en los Ferroca
rriles del Estado durante los seis últimos 
meses.-El señor Leiva pide que se otor
guen a las escuelas de obreros de Valdivia 
las subvenciones concedidas en la lei de 
presupuestos.-Contesta el señor' Ministro 
de Instruccion pública.-üontinúa la Ínter
pelacion pendiente sobre el préstamo a la 
Oasa Granja i C.a i usa de la palabra el 
señor lEvas. 

DOCUMENTOS 

observaci~nes hechas e~ la ses~on anterior; M~n.s~je dAl Presidente de la J1epública con por el senor Zañartu don EnrIque respec-) que illlCla el proyecto de lei que autoriza el to a la venta de letras fiscales.-Sobre el (cobro de las contribuciones. mismo asunto usan de la palabra los seño-¡ Oficio del señor Ministro de Hacienda con res ~añartu do~ Enrique i Co~cha. do~ Ma- ) que r~mite un~s antecedentes solicitados en laqUlas.-El senor Barros Errazunz pIde al i la seSlOn anterIor por el señor Izquierdo don señor Ministro de Hacienda que ajite en el l Luis. . --, 
Senado el proyecto en que se hacen obser- \ OfiClO del Senado en que comunica la devaciones al aprobado anteriormente por el \ signaeion de 1013 miembros de la Comision Congreso sobre establecimiento de Cajas ,\Mista de Presupuestos. de Ahorros. -Contesta el señor Ministro.- t Oficio del Senado con que remite un pro-
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yecto sobre jubilacion del Secretario de esal Se dió cuenta: 

Cám~r~. . 1.0 ve dos oficios de las municipalidades 

OfiCIO del. Se:na~o con que r~mlte un 12-~0- de Santa Rita i de Pichidegua, con los que 

yecto sobre JubIlaclOn de don 1',duardo v 19- remiten su presupuesto de entradas i gastos 

neaux. para 1909. 

Oficio del Senado con que remite un pro- Se mandaron al archivo. 

yecto sobre pensio?- a la Ia .. milia del tenientes 2.0 De dos sol.icitudes particulares: . 

coronel don Aureho Bergllll(). S Una de la SOCledad de Maestranzas I Gal-

In:forme de la Comision de Obras Públicas vamzaClOn, en que pide se restablezca el de-

sobre archivo de una moüion. recho de treinta i cinco por ciento que pa-

Solicitud particular. gaba a su internacion el fierro galvanizado. 

Se leyó i fué aprobada el acta siguiente: Se mandó a Comision de Hacienda. 
I la otra de don Felipe W. Torres, ex-di

rector jubilado de la escuela superior de lila
pel, en que pide se le pague su jubilacion en 

con:formidad a la lei de 10 de enero de 1900. 

"~esion 5.a ordinaria en 15 de junio de 1908. 

-Presidencia del señor Orrego.-Se abrió a 

las 3 hs. 15 ms. P. M., i asistieron los señores: 

Alemany, Julio Matte, Jorje 
Ale;;sandri, Arturo Meeks, Roberto E. 
Arellano, Roberto Mena L., Aníbal 
Ealmaceda, Enrique Montenegro, Pedro N. 
Barros E., AHredo Ovalle, Abraham 
Campillo, Luis E. Palacios, Mariano 
Campino, Cárlos) Pereira, Guillermo 
Concha, J uanE. Pleiteado, F. de P. 
Concha,1falaquías Puga Borne, Julio 
Corbalan M., Ramon .Rivas, Ramon 
Correa B., Agustin Hivera, Guillermo 
Cox Méndez, Ricardo Hivera, Juan de Dios 

Díaz B., Joaquin HOllríguez, Aníbal 
Echáurren, José :E'. Hodríguez, }1~nrique A. 

EChavarría, Guillermo Rosselot, Alejandro 

Echenique, J oaquin ltuiz V., Eduardo 
Edwards, Haul Salos L., }.Tanuel 
Fjllcina, :FraneÍ seo A. San chez, Uo berto 
lGspinosa J., Manuel Suárez Mujic.:a, E. 
Fernández, Belior t:-~,uberca::;eaHx P., A. 
Figueroa, JiJmiliano Urzúa, Darío 
Flores, 1iarcial U rrutia, Miguel 

Se mandó a Comision de Instruccion Pú
blic.:a. 

Entrando a los incidentes de primera hora, 

se puso en segunda discusion el siguiente 

proyecto de acuerdo :formulado por el señor 

Irarrázaval en la sesíon anterior: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Cámara vería con agrado que el sellor 

Ministro de Industria suspendiera, por ahora, 

la aplicacion de las tari:fas di:ferenciales en 

los ferrocarriles del Estado". 

El señor Rodríguez (Ministro de Hacien-

~ da) dió respues~a a las o?servaciones :formu
ladas en la seSlOn antenor por el sellor Ur

zúa acerca de los peligrlls que entrañan para 

la industria del salitre los nuevos inventos 

para producir abonos artificir.les. 

GarcÍa de la H., Pedro Valdivieso B., Jorje El mismo señor Rodríguez (Ministro de 

Gómez G., Agustin Vial Carvallo, Daniel S Hac.:ienda) usó de la palabra acerca del pro-

Gon~ález J., Samuel Viel, Osear í yedo de acuerdo del señor Irarrázaval Za-

Guerra, J orje Villegas, Enrique l' ñartu i :formuló indicacion para que se envie 

Gutiérrez, José lt. Zañartu, Cárlos a Comision el mencionado proyecto de 

Huneeus, Alejandro Zañartu, Enrique acuerdo. 

Huneeus, Antonio Zañartu, Héctor, ~ Usaron ademas de la palabra sobre el mls-

Huneeus, J orje los señores l\linistros í mo asunto los seDores Irarrázaval i Puga 

Irarrázaval, AlIredo delluterior, de Hda- ~ Borne. 

Izquierdo V árga. s, ]'. ciones Este. rior'es, CUI_¡ El señor nodríguez (Ministro de Hacien-

Izquierdo, Luis to i Colonizacion, de da) hizo indicacion para aplazar el pronun-

Leon Silva, Samuel Justicia e lnstmccion ciamiento de la Cámara acerca del proyecto 

Letelier, Aníbal Pública, de Guerra i de acuerdo :formulado por el señor Irarráza-

Líbano, Primitivo 1Yh.rina, de Industria i val i acerca de la indicacion propuesta por 

Lorca M., PerIedo Obras Públicas i el Su Selloría, hasta la sesion próxima. 

Lyon P., Arturo Secretario. Por asentimiento unánime se aprobó la an-

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion 

a.nterior. 

terior indicacion. 
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El señor Zariartu don Enrique formuló di- ~ Estado, tengo el honor de someter a vuestra 
versas observaciones acerca de la situacion aprobacion el siguient,e 
económica i del descenso del cambio interna-
cional. 

Usó de la palabra sobre este mismo asunto 
el señor Rodríguez (Ministro de Hacienda). 

El señor Lorca don Perfecto rectificó la 
version dada por los diarios de las observa
ciones que dirijió al señor Ministro de Justi
cia e Instruccion Pública en la sesion ante
rIor. 

El señor Huneeus don J orje hizo indica
cion para que se acuerde colocar en el primer 
lugar de la tabla el proy0cto tic lei aprobado 
por el Senado e informado por la Oomision 
de Hacienda sobre modificaciones del artículo 
6.° de la lei de 16 de setiembre de 1884, so
bre formacion de los presupuesto.s i cuenta 
de inversion. 

El mismo señor Diputado usó de la pala
bra acerca de los cargos formulados en la se
sion anterior por el señor Lorca don Perfecto 
contra el Inspector de Instruccion Primaria. 

'l'erminada la primera hora quedó para se
gunda discusion, a pedido del señor Barros E., 
la indicacion del señor Hnneeus don Jorje 
para qne se acuerde el primer lugar de la 
tabla al proyecto que reforma la lei de 16 de 
setiembre del 84, sobre formacion de los pre
supuestos. 

Dentro de la órden del dia continuó el de
bate so br(; la interpelacion interpuesta por el 
señor Rivas acerca del préstamo de quinien
tas mil libras de fondos fiscales hecho por el 
Gobierno a la Oasa de Granja i C.a 

Usó de la palabra el señor Sotomayor (Mi
nistro del Interior). 

Por haber trascurrido la hora que con an
terioridad se habia acordado prorrogar, se le
vantó la sesion a las 8eis horas veinticinco 
minutos de la tarde, quedando pendiente el 
debate i con la palabra el señor Rivas. 

Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Pre

sidente de la l<.epública: 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

En virtud de lo dispuesto en el párrafo 2.° 
del inciso 3.° d61 artículo 37 de la Constitu
cien d6 la Repúblioo. i oido el Consejo de 

PROYECTO DE LEI: 

"Art. 1.° Se autoriza, por el término de 
dieciocho meses, el cobro de ias contribucio
nes fiscales i municipales i el de los emolu
mentos, derechos o aranceles que a continua-
cion se espresan: 

1 

CONTRIBUCIONES FISCALES 

1.0 Derechos de internacion, esportacion i 
almacenaje, con arreglo a las leyes número 
980, de 23 de diciembre de 1897; número 990, 
de 3 de enero d0 1898, número 1,003, de 21 
de enero de 1898; números 1,164 i 1,166, de 
9 de enero de 1899; número 1,208, de 2 de 
febrero de 1899; 1,355, de 20 de agosto de 
1900; número 1,466, de 21 de junio de 1901; 
número 1,489, de 10 de diciembre de 1901; 
número 1,515, de 18 de enero de 1902; nú
mero 1,607, de 29 Itle julio de 1903; número 
1,722, de 30 de diciembre de 1904; número 
1,782, de 20 de diciembre de 19 )5; número 
1,835, de 12 de febrero de 1906; número 1,855, 
de 13 de febrero de 1906; número 1,911, de 
1.0 de febrero de 1901; número 2,085, de 9 
de setiembre de 1907, i número 2,060, de 16 
de diciembre de 1907, i decreto número 417, 
de 21 de marzo de 1908. 

2.° Servicio de descarga, despacho i movi
lizacion de bultos en las aduanas, con arreglo 
a las leyes números 1,024, de 25 de enero de 
189R, i 1,816, de 30 de diciembre de 1899, i 
artículo 7. ° de la con vencion sobre encomien
das postales celebrada en W áshington en 
1897. 

8.° Servicio del muelle fiscal de Valparaiso 
con arreglo a la lei de 17 de enero de 1884 i 
número 1,525, de 23 de enero de 1902. 

4.° Impuesto de papel sellado, timbres i 
estampillas, conforme a las leyes de 1.0 de 
setiembre de 1874 i de 18 de enero de 1878. 

5.° Patentes de pertenencias de sustancias 
minerales comprendidas en el inciso 3.° del 
artículo 2.° del Oódigo de Minería, con arre
glo a leí número 1,728, de 28 de enero de 
1905, i patentEs sobre yacimientos de arenas 
auríferas, con arreglo a la lei número 1,936, 
de 8 de febrero de 1907. 

6.° Impuesto sobre alcoholes, COnfOI'Tlie a la 
lei número 1,515, de 18 de enero de H102. 

71 0 Contribucion de faros lo va.1i.zas, con 
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arreglo a la lei número 1,638, de 23 de enero fluvial i de irrigacion para el valle de Oopia
de 1904. pó, aprobado por decreto supremo de 30 

8.° Patentes de compañías de seguros sobre de enero de 1875. 
la vida, contra incendios i otros riesgos con 9.° Privilejios de lanchas cisternas en Val
arreglo a la lei número 1,712, . de 17 de no- paraiso, conforme a la lei de 10 de agosto 
viembre de 1904 i contribucion de dos por de 1850. ' 
'ciento sobre las primas líquidas impuesta~ por 10.: e"echos de andamios en Santiago i 
la misma lei a las compañías de seguros contra Valparaiso. decretos dp 8 de junio de 1872 
incendios. i 12 de enero de 1871, i reglamento ratifica-

Servicio de correos con arreglo a las le- do por las asambleas de electores de Santia
yes de 5 de noviembre de 1857; de 19 de go, de 18 de enero de 1903. 
noviembre de 1874; número 1,080, de 26 de 11. Servicio de pavimentacion de Santiago, 
setiembre de 1898, número 1093, de 30 de con arreglo a la leí número 1,463, de 11 de 
setiembre de 1898; número 1,198, de 2 de junio de 1901, i de nivelacion i pavimenta
febrero de 1899 i número 2,029 de 9 se- cion de Valparaiso, confélrme a la lei número 
tiembre de 1907; al reglamento rie jiros pos- 1,887, de 5 de diciembre de 1906, sobre 
tales de 21 de mayo de 1897 i a las conven- transformacion de esa ciudad. 
ciones postales vijentes. 

li 

CONTRIRUCIONES MUNICIPALES 

1.0 Impuesto sobre haberes muebles e in
muebles conforme a la lei de 22 de diciem
bre de 1891, con escepcion de los depósitos 
a plazo que se hagan en los bancos o en 
otras institueiones, i de los bonos adquiridos 
con fondos correspondientes a las imposicio
nes ordinarias hechas en las cajas de ahorro 
declaraoas de beneficencia por el Presidente 
de la República. Le; de contribuciones de 
1895. 

2.° Impuesto de patentes sobre profesio
nes e industrias, conforme a las leyes de 22 
de diciembre de 1866 i 22 de diciembre de 
1891. 

3.° Patentes a los establecimientos en que 
se espenden bebidas alcohólicas, conforme a 
la lei número 1,515, de 18 de enero de.1902, 
debiendo entenderse que el monto de la pa
tente es anual í no trienal. 

4.° Impuesto de mataderos i carnes muer
tas, segun la leí de 26 de noviembre de 
1873. 

5.° Patentes de minas, con arreglo al título 
Xli del Oódigo de Minería i lei número 
1,708, de 10 de noviembre de 1904. 

6.° Patentes de carruajes, conform.e a las 
leyes de 23 de setiembre de 1862, i número 
1,611, de 13 de setiembre de 1903. 

7!'J Impuesto para el servicio obligatorio 
de desagües, segun las leyes número 342, de 
19 de ff'brero de 1896; número 1,359, de 29 
de setiembre de 1900, i número 1,404, de 29 
de diciembre de 1900. 

8.° Derechos d@ aguas en Copiapó, confor
me al a.rtícl1~lo· liS d. ~1Ii QfQtAlAla de PQliotA 

nI 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES EN LA PROVINCIA 

DE TACNA, (ON ARREGLO A LAS LEYES DE 
23 DE EN~:RO DE 1885 I NLrMI<:RO 32 DE 4 
DE FEBRERO DE 1893. 

1.0 Oontribucion de seguridad i alumbra-
do público. 

2.° Contribucion dfl patentes de carruajes. 
3.° Contribucion de patentes industriales. 
4.° Contribucion de mercados i abastos. 
5.° Oontribucion de matadero i albéitar. 
6. o Oontribucion de mojonazgo i sisa. 
7.° Oontribucion de comprobacion de pe

sos i medidas e inspeccion de líquidos. 

IV 

OONTRIBUCIONES, EMOLUllENTOS, DERECHOS o 
ARANCELES ESTABLECIDOS A FAVOR DE INS
TITUCIONES o FUNCIONARIOS PÚBLICOS. 

1. e Aranceles de cementerios, dictados en 
virtud de las leyes de 10 de enero de 1844, 
de 2 de julio de 1852, de 8 de noviembre de 
1857 i númerO 254 de 21 de enero de 1895, 
con esclusion de los artículos 12 i 17 del 
arancel de 18 de enero de 1896; quedando 
facultado el Presideute de la República para 
modificar los actuales aranceles. 

2,. o Aranceles parroquiales, segun la lei· de 
17 de julio de 1844. 

3. ° Derechos de los fieles ejecutores, con
forme a la lei de pesos i medidas de 29 de 
enero de 1851. 

4. ° Aranceles consulares, con arreglo a la 
lei número 928, de 4 de marzo de 1897 f i 
AUmer9 liOiO, Ii, 1i8 Q. .11'9 QIII íUli'¿ 
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5.° Aranceles judiciales, segun la lei de 15 Sánchez Masenlli, don Ignacio ::,ilva Ureta, 

de setiembre de 1865, i decretos de 21 de don IRmael Valdes Valdes, don j<'nril1ue Ville

diciembre del mismo año i de 31 de mayo de gil'> i don Joaquin Walker Martí1l8Z para que 

1882. concurran, por su parte, a formar la Comision 

6.° Impuesto de tonelaje a favor de los Mista que, en conformidad a los ar:-ículos 6.° 

hospitales, lei de 15 de setiembre de 1865. i 19 de la lei de 16 de setiembre d9 1884, 

7.° Derechos de rol, lei de navegacion de debe informar acerca del proyecto de leí de 

24 de junio de 1878. . presupuestos para 1909 i de las cuentas de 

R.o Impuesto sobre marcas de fábrica, con- inversion de los caudales públicos correspon

forme a la lei de 12 de noviembre de 1874. dientes a 1907 i de las demas que están·pen-

Art. 2 ° Se autoriza en el territorio de dientes. 

~a~al1ánes el cobro de las con~ribuciones mu- Dios guarde a V. E.-lt. ESCOBAR.-Fer-

mClpales espresadas en los numeros 1, 2, 3, nando De Vic-l'upper Secretar·io." 

4, 5. 6, 7 i J O del párrafo 2;0 del artículo ' 

anterior. que serán percibidas i administra- "Santiago, 17 de junio de 1908.-Con mo-

das por la comision de alcaldes del territorio tivo de la mocion e informe que tengo el honor 

con arreglo al <1ecrnto supremo <le 7 de junio de pasar a manos de V. E., el Senado ha dado 

de 1895. su aprobacion al siguiente 

La cuota del impuesto sobre haberes se

rá de tres pcr mil en el territorio de Maga 
llánes. 

Se auto!'"iza, asimismo, el cobro de las pa

teiltós de minas en conformidad con las dis

posiciones del título Xl[ del Código de Mi

nería, qlle será percibido por la comision 

ántes citada i administrado con arreglo a la 

leí número 1,708, de L° de noviembre de 

1904, i al decreto indicado anteriormente. 
Se autoriza, 'igualmerite, dentro de este 

territorio el cobro de las contribuciones es

presadas en los números 1, 2, 3, 5, 7 i 9 

delpárraio 4.° del artículo 1.° 
Art. 3.° Esta leí rejirá desde su publica

cion en el Diario Oficial, i desde el mismo 

dia correrá el plazo de los dieciocho meses 
establecido en ella". 

Santiago, 3 12 de junio de 1908.-PEDRO 

MONTl'.-Enrique A. Rodríguez. 

2. ° Del siguiente oficio del señor Ministro 
de Hacienda: 

Articulo único.-Concédose, por gnlüia, al 

Secretario del Senado don FI",mciseo Carvallo 

Elizalde el derecho de jubilar con el sueldo , 

íntegro asignado a dicho empleo. 

Dios guarde a V. K-R. EscoBAR.-P·er

nando De Vic-Tupper, Secretario." 

"Santiago, 19 de junio de 1908.-Con mo

tivo del mensaje i anteeedentes que tengo el 

honor de pasar a manos de V. E., el Senado 

ha dado su aprobacion p,l siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

Artículo único.-Concédese a don Eduardo 

Vigneaux el derecho de jubilar con el sueldo 

íntegro de que actualmente disfruta como jefe 

del servicio de materiales de los Ferrocarriles 

del Estado. 

Dios guarde a V. K-R. EscoBAR.-Fer

nando De Vic-lupper, Secretario". 

"Santiago, 15 de junio de 1908.-Tengo el ". . . 

honor de e~viar a V. E. los antecedentes pe- . SantIago, 1? ~e Jumo de 1908.-Con mo

didos en esa Honorable Cámara en la sesion tIvo del mensaJe 1 antecedentes q11e tengo el 

celebrada el sábado 13 del presente por el se- honor' de pasar a m~os de .V .. E., el Senado 

ñor Diputado don Luis Izquierdo. ha dado su aprobaclOn al SIguIente 

Dios guarde a V. K-Enrique A. Rodrí
guez". 

3.° De los siguientes oficios del Honorable 
Senado: 

"Santiago, 10 de junio de 1908.-El Sena

do, en sesion de ayer, ha tenido a bien desig

nar a los señores don Arturo Besa, don Eduar

do Charme, don Domingo Fernández Concha, 

-don Fernando Lazcano, don Enrique Mac 

Iver, don Ricardo :Matte Pérel1l¡ don Da.río 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo único.-En atendon a los espe

ciales servicios prestados por el teniente-coro

nel don Aurelío Berguño, elévase a dos mil 
cuatrocientos pesos la pension anual de mon
tepío que disfrutan su viuda e hijos. 

Este aumento rejirá desde la fecha del falle

cimiento del espresado señor Berguño. 

Díos guarde a V. E.-R. ESOoBAR.-Fer

nando De Víc-Tupper, Secretario"¡ 

1,1 
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4. o Del siguiente informe de la Comision 
de Obras Públicas: 

"Honorable Oámara: 

La Cómision de Obras Públicas propone 
que se mande archivar la mocion formulada 
en 1903 por los Diputados señores don As
canio Bascuñan Santa María i don Manuel 
Salas Lavaqui, sobre reorganiz9cion del Con
sejo Directivo de los Ferrocarriles del Es
tado. 

Como esta corporacion ha sido suprimida 
en el rodaje administrativo del pais, no ten
dria ya objeto un pronunciamiento de la Cá· 
mara respecto de la mocion a que este infor· 
me se refiere. 

Sala de la Comision, 17 de junio de 1908. 
-J. Ra1non Gutiérrez.-Abraham A Ovalle. 
-Joaquin Echenique.-M Palacios. - Sa-
muel González .Tnlio." 

5.0 De una solicitud de doña Herminia 
Salas, viuda del capitan de guardias naciona
les movilizada don Federico Otto Herbage, 
en que pide pension de gracia. 

Archivo de proyectl*s 

El señor ORREGO (Presidente).-Si 18 
Oámara no tuviere inconveciente, nos ocupa 
riamos del informe de la Comision de O~ras 
Públicas en que propone el archivo del pro
yecto sobre reorganizacion del Consejo Direc
tivo de los :¡"errocarriles. 

Acordado. 
El seüor SrWHE'l'AFUO. -El informe dice 

así: 

"Honorable Jámara: 

La Comision de Obras Públicas propone 
que se mande archivar la mocion fOi'mulada 
en 1903 por lús Diputados sellores don. As
canio Bascuflan Santa María i don Manuel 
Salas Lavaqui, Hobre reorganizaríon dd Con
sejo Directivo de los Ferrocarriles del Es
tado. 

Como esta Corporacion ha sido suprimida 
en el rodaje administrativo del pais, no ten
dria ya objeto un pronunciamiento de la Cá
mara respecto de la mocion a que este infor· 
me se refiere. 

El señor ORHEGO (Presidente).-Si nin
gun señor iliputado se opone, podríamos dar 
por aprobado el informe de la Comisiono 

Aprobado. 

Formacion de los presupuestos 

1j;1 señor 0RREGO (Presidente).-Entran
do a los incidentes, pongo en segunda discu
sion la, indicacion del honorable señor Hu
neeus para dar el prime~ lugar en la tabla al 
proyecto que modifica la lei de 16 de setiem
bre de 1884 sobre formacion de los presu
puestos. 

Ferrocarriles del Estado 

El señor ORREGO (Presidente).-Pongo 
tambien en segunda discusion el proyecto del 
honorable señor Irarrázaval referente a la 
suspensiou de las tarifas diferencial'3s en los 
Ferrocarriles del Estado. 

El señor IRARRAZA V AL ZAÑ A RTU.
Como sabe la Honorable Cámara, con poste
rioridad a la fecha en que tuve el honor de 
presedar el proyecto que el señor Presiden
te acaba de poner en segunda di~cusion, ha 
sido nombrada una comision para que estudie 
esas tarifas i al mismo tiempo se ha decre
tado la suspension de su aplicacion. N o tie
ne, pues, ya objeto por ahora el referido pro
yecto, i con permiso de la Honorable Cámara, 
lo retiro. 

El señor OH,REGO (presidente).-Si no 
hai inconveniente, daré por retirado el pro
yecto. 

Retirado. 
Corresponde usar de la palabra al honora~ 

ble señor Correa Bravo. 

Abogados de la Det4msa FiscaJ.-Sub
venciones a colej los particulares 

El señor COHREA BRAVO.-l<~n virtud 
de una lei de setiembre del año anterior, se 
concedió una gratificacion J?roporcional a sus 
sueldos, i hasta de un tremta por ciento, a 
los empleados públicos. 

Esta gratificacion ha sido pagada a casi 
todos los empleados; pero, en algunos ramos, 
se ha hecho escepciones que, a mi juicio, 
nacen de una omision o de un olvido. 

Entre los esceptuados se encuentran algu
Sala de la Comision, 17 de junIo de 1908. nos abogados de la Defensa Fiscal. 

-J. Ramon Gutiérrez.-Abraham A. Ovalle. A los dü Santiago, que tienen nueve mil 
-Joaquín ,Echeniq:te.-J'vI I alados; _-'-o Srt- (pesos. de sueldo, . se l~s ha. dado un trei~ta 
mueZ Gonzalez Julzo(" ~ por CIento de gratJficacwn 1 a IOIil de provml 
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cia, que solo tienen seis mil pesos, no se les 
ha dado ninguna. 

¿Por qué esta desigualdad entre los de 
provincia i los de Santiago? 

¿,Por qué se les da a unos i no a otros? 
Si ee aplica la lei en beneficio de· unos, 

debe aplicársela con respecto a todos. 
Pido, pues, al señor Ministro de Hacienda 

que estudie este asunto a fin de que los em
pleados a que he hecho referencia reciban la 
gratificacion que la lei les acuerda. 

Esto por lo que respecta al señor Ministro 
de Hacienda. En cuanto al honorable Minis
tro de Instruccion Pública, ruego me diga 
por qué no se han despachado los decretos que 
ordenan el pago de las subvenciones a los 
colejios particulares. 

Está establecido que estas subvenciones 
crean un derecho desde el momento en que 
figuran en la lei jeneral de presupuestos, i 
ese derecho no puede ser desconocido ni vul
nerado por una resolucion del Ejecutivo. 

Como, por otra parte, a algunos de los co
lejios subvencionados se les ha pagado toda 
su subvencion, o por lo ménos, la q'le co
rresponde al primer semestre, i a otros nó, 
yo pido que el señor Ministro de Instruc
cion remita a la Cámara todos los antece
dentes relacionados con estas subvenciones a 
fin de que, una vez que estén aquí, sepamos la 
verdad de lo que ocurre. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de H~
cienda).-Respecto a la pregunta que me ha 
dirijido el honorable Diputado, señor Correa 
Bravo, referente al hecho de no haberse pa
gado la gratificacion a los abogados de la De
fensa Fiscal, que prestan sus servicios en pro
vincia, debo decir a Su Señorla que es un 
asunto del cual me preocuparé, a fin de im
ponerme de las razones que se han tenido en 
cuenta para hacer eSltas diferencias que nota 
Su Señoría .. 

Me imajino así, en el primer momento, 
que, probablemente, no les corresponde esta 
gratificacion, despues de habérseles fijado el 
sueldo de que disfrutan, sea por lei especial, 
sea por la de presupuesto, con posterioridad 
a la lei que concedió estas gratificaciones, 

No doi esta respuesta a Su Señoría sino 
como una presuncion; pero como el asunto 
merece la pena de estudiarlo i resolverlo a 
la mayor brevedad, prometo a Su Señorla 
hacer este estudio i contestarle próxima
mente. 

Me haré tambien un deber en trasmitir 
al señor Ministro de J usti.;ia e InstruccÍon 
Pública la peticion que le ha dirijido Su Se
ñórial 

Venta de letras fiscales 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha
cienda).-Ya que estoi con la palabra, sefior 
Presidente, quiero aprovechar esta circunstan
cia para decir algo en contestacion a lo que, 
en sesion anterior, manifestó el señor Zañar
tu, con relacion° al modo cómo se efectuaba la 
venta de letras fiscales. 

Su Señoría dijo que el proctldimiento que 
se sigue es el de venderlas por intermedio 
del Banco do Chile. Hizo diversas observa
ciones tendentes a manifestar cómo este pro
cedimiento se prestaba a abusos o irregulari
dades por parte de esta institucion bancaria; 
no dijo qué razones tenia para creer que esto 
fuera así; pero sí dijo, lue era posible que se 
cometieran abusos i que deberian evitarse. 

En conteiltacion a estas observaciones, se· 
ñor Presidente, debo decir que, anualmente, 
el Fisco recibe cuatro o cuatro i medio mi
llones de libras esterlinas en letras sobre Lón
dres, de cuya cantidad, una paree, tal vez la 
mitad, se ocupa en los servicios del Esta
do, sea en el pago de la deuda esterna, ser
vicio diplomático i los pagos en oro, consul
tudos en el presupuesto, etc.; el resto se vende 
aquí o en Valparaiso i se entrega, por este 
medio, al comercio. 

Cuando yo entré al Ministerio de Hacienda 
estaba en práctica el procedimiento de dar al 
comercio esta 3 letras por mf'dio de remates 
públicos que se efectuaban en Santiago i Val-
paraiso. . 

Este procedimiento merecia las mas agu
das críticas por parte del comercio i dg los 
corredores. Se decia, no sé si con razon o sin 
ella, que el Estado, al poner en venta una can
tidad grande o pequeña de libl as, en letras 
sobre Lóndres, daba ocasion para que los es· 
peculadores se prepararan i fueran a los re
mates con el propósito de acaparar todas es
tas 1 e.tras. 

Ya que acaba de entrar a la Sala el hono
rable Diputado señor Zañartu, a quien iban 
dirijidas estas esplicaciones, yoi a repetir lo 
que decia, a fin de que Su Señoría pueda dar
se cuenta de la contestacion que estaba 
dando. 

Decia que, teniendo el Estado una renta 
anual de cuatro o cuatro i medio millones de 
libras en letras sobre Lóndres i no ne~esi
tando sino la mitad o ménos de la mitad, 
para el servicio de la deuda esterna, las 
atenciones del cuerpo diplomático i demas 
pagos que tiene que hacer en oro, se encuen
tra en la necesidad de vender el resto para 
entregarla al egmeroiol 
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Cuando el que habla pasó a desempeñar, 
el año pasado, la cartera de Hacienda, existia 
el sistema de sacar públicamente a remate las 
letras. 

En el primer momento recibí obsf'rvaciones 
sobre los inconvenientes de este sistema de 
remate periódico de letras. 

Se me dijo que estos inconvenientes pro
venian de que, en el instante preciso de 
anunciarse el remate para la mala talo cual, 
los especuladores, los Bancos estranjeros, se 
preparaban para acaparar las letras, como, 
en efecto, lo hacian, influyendo de esta ma
nera en el tipo del cambio E,n beneficio esclu
sivo de ellos. 

POI. efecto de este acaparamiento de Jos 
especuladores, se decia, el comercio An jene
ral se veia en la imposibilidad de obtener 
aquellas letras. 

Como las observaciones i las críticas con
tra el sistema adoptado subian de punto i se 
hacian j'lnerales, se pensó en seguir otro pro
cedimiento, como en efecto se hizo, consis
tente en sacar a venta las letras por inter
medio de un Banco. 

Este Banco no podia ser otro que el Ban
co de Chile, donde tiene su cuenta corriente 
el Fisco i con el cual mantiene fuertes rela
ciones financié ras. 

Se hizo, entónces, la observacion de qne 
el Banco de Chile, al vender por su cuenta 
esas letras, podria obtener, aparte de la co
mision correspondiente por la venta, algunos 
otros benencios, que se señalaban i a que alu
dió el señor Diputado. 

A fin de que esto no sucediera, se pensó 
en modificar el procedimiento establecido. 

El cambio de forma se verificó, entregando 
las letras al Ban~o de Chile para que las sa
case a venta, no por su propia cuenta, como 
ántes, sino por cuenta del Fisco, con lo cual, 
si en la venta resultaba algun provecho o al
guna pérdida, esta pérdida o aquel provecho 
no afectarian al Banco, sino al Fisco. El Ban
co no quedaba sino como un si:mple corredor 
de comercio, optando tan solo al cobro de 
la comision correspondiente. 

l así, l'ealizándose la operacion en esta for
ma, el Banco de Chile ha hecho la venta de 
letras i ha estado enviando, semana tras se
mana a la t:ireccion del Tesoro, una nómina 
uetallada de las letras vendidas, la cantidad 
en que se han vendido i el nombre del toma
dor de cada una. 

Este proeedimiento no ha sujerido hasta 
ahora observaciones. Las que el honorable 
Diputado sefior Zaoartu ha hecho en la últi
ma s6lliliQn, ion las primera.s que he eido acer" 

ca de los inconvenientos i daños que de dicho 
procedimiento pudieran derivarse. 

Las observaciones de Su Señoría son tal
vez exajeradas; pero, de todas maneras, ten 
dré el mayor agrado de tomarlas en conside
racion, a fin de evitar el alza o baja del cam
bio que se atribuye al Banco de Chile, por el 
hecho de estar premunido de la comi.sion de 
la referida venta de letras, siendo que en la 
forma que se hace la operacion él no puede 
reportar beneficio alguno, Iuera de la c0mision 
de corretaje. 

No se ve el interes que pueda tener el 
Banco en p!'oducir alza o baja del cambio, 
siendo que la utilidad no es para él. 

En todo caso, esta es una materia digna de 
estudio, que tendré presente. - i me llegara a 
con vencer del perjuicio que este procedimien
to produce al comercio, buscaré otro tempe
ramento. 

El oonvencimiento del Ministro de Hacien
da es que el Gobierno debe acudir en defensa 
de los int.ereses fiscales i comerciales del pais 
i buscar para el futuro algun temperamento 
que no sea el remate de letras que, como lo 
decía, ya ha sido rechazado por el comercio, 
por los corredores i por la jente que se ocupa 
de esta clasA de negocios. 

Yo habia pensado proporcionar letras al co
mercio por intermedio de la Tesorería Fiscal 
de Valparaiso o de la Direccion del Tesoro, 
pero en la práctica la aplicacion de este pro
cedimiento tenrlria muchisimas dificultades, 
sobre todo si se toma en cuenta que las letras 
deberían venderse a los que ofrecieran mayor 
cantidad de pesos billetes por libra esterlina, lo 
que haria aparecer al Fisco empeñado en ha
cer bajar el cambio para obtener mayores be
neficios, a pesar de que el deseo del Gobierno 
es que se mantenga lo mas alto posible. 

Por esto el sistema a que me acabo de re
ferir no seria aconsejable. 

-\hora, a la inversa: aceptar las propuestas 
al mas alto tipo de cambio, importaria que el 
Fisco hiciera un regalo a los comerciantes 
compradores de ellas. 

De modo que hasta ahora no hai otro arbi
trio que el que está en práctica, esto es, darle 
a un Banco el encargo de hacer esta venta de 
letras, nó por cuenta propia, sino por cuenta 
del Fisco, pagándole una comisiono 

Pero si el Ministro que habla se convenciera, 
como decia, que esto ocasiona un daño al co
mercio i a las rentas de la Nacion, como se ha 
ob:~ervado, procederá a buscar el consejo de 
personas entendidas en la materia a fin de 
adoptar otro reG'urSO que salve eS~B dificultadesj 
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Petieion de datos 

El señor SECRETARIO.-El señor Barros 
Errázuriz solicita que se dirija oficio al señor 
Ministro de 1nstruccion Pública pidiéndole 
que se sirva remitir a la Cámara los antece
dentt>s de un decreto que apruAba un acuerdo 
del Consejo de Instruccion sobre supresi'ln 
del curso de relijion del Liceo de San Felipe. 

El señor ORHEGO (Presidente).-Se di
rijirá el oficio que solicita el honoIable Di.
putado por Búlnes, señor Barros Errázuriz. 

Venta de letras fiscales 

tás obtengan el mayor número posible de pe· 
sos en cada una de las operaCiones. 

La primera remesa de letras que se llevó 
al Banco de Chile iué en ocasion en que el 
cambio estaba a ocho peniyues; nada mas que 
a ocho. El mismo dia subió a nueve i medio, 
i al dia siguiente volvió a bajar a ocho. 

El cambio subió artificialmente un dia para 
efectuar el negocio de letras. 

Este primer ensayo fué evidentemente malo; 
fué, mas que málo. pésimo. 

El señor RO DRIGUEZ (Ministro de Hacien
da).-Si me permite el honorable Diputado ...• 
Este era un mal que se notaba sin escepcion 
en los remates. 

El dia del remate el cambio bajaba; al dia 
El señor ZANARTU (don Enrique).-He siguiente subia para mantenerse en esta al

oido con mucho gusto las observaciones dal ternativa. 
señor Ministro de Hacienda. tanto mas cuanto El señor ZANARTU (don Enrique).
que veo que Su Señoría está empeñado-como Nunca seria esa proporcion de un penique, 
todos esperábamos-en buscar la solucion de como lo vimos en la primera remesa de letras 
este grave problema, en la forma que esté mas que se entregó al Banco de Chile. 
de acuerdo con los intereses jenerales del El señor SOTOMAYOR (Ministro del 1n-
pais. torior).-Creo, señor Diputado, que no fué en 

El señor Ministro de Hacienda ha manifes- esa proporcion, sino de nueve uno dieciseis 
tado que se venden dos millones de libras a nueVfl tres dieciseis. 
esterlinas al año, excedente de los fondos en El señor ZAÑARTU (don Enrique).-En 
oro que destina el pais para el servicio de le- todo caso, mi objecion queda en pié. 
gaciones i consulados en el estranjero, pen- Se ha criticado muchas veces en esta Cá
sionados i amortizacion e intereses de la deu- mara la participacion del Gobierno en la for
da esternp.. macion de un Banco del Estado, porque ha-

Esta suma verdaderamente c010sal de dos bria favoritismo, por el temor de que se efee
millones de libras, que pesa indudablemente tuaran las operaciones con los preferidos, . ,; 
de una·manera incontrarrestable en la balanza para hacer ciertas especulaciones que serian' 
de' cuentas, se entrega, por el procedimiento ventajosas para ellos, a pesar que este Banco 
actual, al Banco de Chile • para que la venda estaria bajo la accion de la lei i de la viji-
por cuenta del Ministerio de Hacienda. lancia inmediata del Estado. Con tanto mayor 

Yo criticaba este procedimi~mto porque tie- razon deberia criticarse la actitud de un Go
ne el inconveniente de que el Banco que bierno que entre!',!\, estas operaciones de ven
efectúa la venta representa el interes de sus ta de letras a un Banco particular, como el 
accionistas, i lo mas probable es que haga Banco de Chile. 
estas especulaciones, de que he hablado, el Como el señor Ministro i yo nos encontra
que tiene en sus manos el medio de hacerlas, mos en el camino de buscar la solucion mas 
procurándose una fuerte utilidad. ventajosa. creo que llegará a adoptarse Un 

~so de exijix: una lista de los nombres de procedimiento que no se preste a abusos i 
compradores de libras esterlinas, de entrar a consulte el interes jenera!. 
calificar la persona del comprador, creo que Seria conveniente que el Gobierno hiciera 
no puede entrar en las atribuciones del Go- publicar en el Diario Oficial la nómina de 
bierno. compradores de letras que le envia el' Banco 

Por lo demas, no tiene importancia alguna de Chile. 
la persona del comprador, puesto que pue- El señor RODR1GUEZ (Ministro de Ha-
de poner el Banco vendedor dfl palo blanco da).-No habrá)nconveniente. 
a cualquier persona. El señor ZANAItTU (don Enrique.)-In- .~ 

Por consiguiente esta medida no tiene im- sisto en creer que seria preferible que vol- ./: ", 
portancia de ningun jénero. viéramos al sistema antiguo, de la venta en 

Por otra parte, las 'instituciones particula- subasta pública; creo que gran parte de la 
res mas que interesarse en hacer el bien del baja del cambio se debe a la facilidad que P. H """'Id U. _Ir liU' tUI aooi,ai.. tieue e.~ Bu,oo i, ... p.r.. 111. letras i . 
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hacer grandes esp~culaciones de cambio qúe 
van en detrimento de todo el pais. 

Se dice que haciendo la venta por medio 
de la Tesorería Fiscal ha bria el inconve 
niente d0 qU6l el Estado tendria que aceptar 
el mayor número de pesos por cada libra, 
contribuyendo así a deprimir el cambio. 

Pero con la intervencion del Banco de 
Chile pasa lo mismo. 

rn cambio, si volviéramos al sistema an
tiguo, tendrfamos la ventaja de que no habria 
especulacion. Si un Banco como el Chile es 
encargado de vender estas letras, se Jas ven
derá a aquel que se las pague mas caras, i 
con la 'l'esorería pasaria lo mismo. 

¿Cuál es la diferencia, entónces, entre que 
las venda el Banco de Chile o que lo haga 
la TeRorería? 

El señor RODIUGUEZ (Ministro de Ha
cier.da).-La diferencia está, señor Diputado, 
en que el Banco vende al tipo corriente de 
plaza. ~ 

}jl sellor ZANARTU (don Enrique).
Pero ese tipo lo fija el mismo Banco. 

n señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha
cienda).-Los Bancos i algunas casas de co
mOl·cio. Pero se puede controlar dia a (Ea. 

El seLor ZANAR'rU (don Enrique).
¿Qué inconveniente habria para que este tipo 
lo fijara la T._ esorería'? 

la Honorable Cámara i del señor Ministro de 
Hacienda la siguiente idea: 

Si el Gobierno dijera a las grandes casas co
merciales de Valparaíso que la Tesorería Fis·· 
cal . venderá desde elLo del mes entrante 
letras al tipo de ocho peniques i que estas 
ventas las seguirá hadendo durante todo el 
tiempo necesario a un tipo no inferior a ocho 
peniques, volveria la confianza a los que han 
tomado letras, temerosos de un mayor des
censo, i el cambio tenderia a subir. 

Se me dirá que puede llegar el momento 
en .que los dos millones de libras de que dis
pune el Estado se agoten. 

Esto no porlria suceder porque al Fisco le 
quedaría el recurso de aumentar esa suma a 
cuatro millones i de jirar contra los fondos 
que tiene en Europa para el pago de la deu
da esterior, servicio diplomático i démas gas
tos en oro. 

Someto esta idea a la Honorable Cámara i 
al Gobierno porque me parece digna de ser 
tomada en consideracion. 

Caj as de ahorros 

El señor BAHROS ERRAZURIZ.-Apro
vecho la presencia del señor Ministro de Ha
cienda para dirijirle dos palabras a propósit.) 
del proyecto sobre creacion de cajas de aho-
rros. 

El señor HODHIGUEZ (Ministro de Ha- Hace pocos djas el Presidente de la Re-
cienda).~l~sa seria una op:racion estraña a pública envió al Senado un mensaje en que 
las funclOn(ts de l~s tesorenas. . se hacen observaciones al proyecto aprobado 

. El honorable Diputado sabe q.ue Ja~ vana- (por ambas Cámaras, que crea cajas de alio
Clon~s de un octavo o ~e u.n dlecls81s av.os rros en todas las cabeceras de provincia. 
SO,::1 fre~uellte~ en las co.hzacIOnes de~ cambIO. Yo le pido al Beflo!" Ministro que H¡ite este 

La 'Iesorerm no p'0dna proceder SlllO acep- asunto en el Senado, a fin de que pueda ser 
tando. le~ms mas bajas hasta completar la su- despachado cuanto ántes. 
m¡:; ofrecIda en venta. Le ruego tambien al señor Ministro que 

El señor ZAÑAItTU (don Enrique).- tenga presente los siguientes datos, relativos 
Pü]-O si hai una variacion de un octavo o de al funcionamiento de las c8jas de ahorros, 
UE dieciseis avos puede aprovecharla el para que vea que no hai razon para retardar 
Bnlco. el establecimiento de cajas principales en todas 

?, (~ue inconveniente habría para que el Mi- < las capitales de provincia. 
ni"terio fiiam un tipo medio i dijera: La Te- í Existen hoi dia, en la República, doce ca
son~ría aceptará letras a tal tipo? jas de ahorros, incluyendo la de Santiago, 

Se me ocurre que la situacion actual del cuyos depósitos ascienden a veinte millones 
país podría mejorarse en lo relativo a lmestro de pesos. 
cambio internacional. Estas doce cajas tienen cincuenta idos 

Los temores que existen de que el cambio ajencias o sucursales, que tienen un total de 
pueda baiar aun mas i los compromisos que depósitos de setecientos mil pesos. 
muchas casas comerciales tienen contraidos Ya ve el señor Ministro que no hai pun
para ser cumplidos dentro de dos o tres to de comparaeion entre el éxito obtenido 
nLSCS, ocasionan una gran demanda de 1e- por las cajas, i el resultado de las ajencias. 
ü·,>:, que hace dcseendfT el cambio a un tipo Esto se debe, sin duda, a que las sUCUr
que no corresponc.1ea la situacion del pais. sales están mui mal servidas; unas están 8 

YQqueria someter a· la con,ideracion de cargo de un empleado de alg1111~ Oficini d. 
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correos, otras entregadas al tesorero fiscal! El señor ZANARTU (don Cárlos).-Rue
o al oficial del Rejistro Oivil; otras es~go al señor Presidente que me la conceda a 
un empleado del Banco de Chile el que la~, mí en seguida. 
sirve, i aun en algunas partes las sucursa El señor ORH,EGO (J?residente) -Anoto 
les están a cargo de una empresa particular, la peticion de Su Señoría, para cO!lcedérsela 
como sucede en el mineral de Oolico. una vez que termine el sellor .M:ini~tro. 

Estas personas, de tan distintas ocupacic- Tiene la palabra el hOl1orable 1IiniHtro de 
nes, son las que en sus ratos desocupados Hacienda. 
atienden los servicios de las sucursales, i El serior RODRIGUEZ (::\finistro de Ha
por esto es que han dado tan pobres resul- cienda).-lndudablemente, sellor Presidente, 
tados.. que la cuestion a que se ha referido el hono-

Hoi que tratamos de levantarnos de la crí- rabIe señor Barros Errázuriz es de trasccn
sis t}conómica que nos aplasta, propendiendo dencia, de muchísima importancia para la 
al aumento de la riqueza de los ciudadanos i economía del pais. 
al desarrollo industrial del pais, creo que el Los propósitos que han llevado al Gobier
medio mas eficaz de obtener este fin, 9S el de no a observar la lei dictada el arlO pasado, 
propender al desenvolvimiento del ahorro en con el objeto de crear Cajas de Ahorros en 
todas las clases sociales. las capitales de provincia, no han sido otros 

1 no nos debe detener en el propósito de que los derivados de la conviccio!l de que las 
fomentar el espíritu de economía, los gastos ideas encerradas en esa leí, podrian satisfa
que ocasiona la instalacion i sostenimiento de cerse en Qtra forma que diera los mejores 
las Oajas de Ahorros, porque esos gastos son resultados i las mayores economías posilJles 
insignificantes. Tengo datos ciertos de que para el Erario público. 
el costo ocasionado por las Cajas d~sde hace Actualmente, las Oajas de Ahorros instala
ocho años, época en que se instaló la de Val- das son doce, con sesenta sucursales, i su es
paraiso, que fué la primera que se creó en tablecimiento cuesta al Estado medio millon 
nuestro pai3, es mas o ménos de un millon de pesos. La instalacion de las demas cajas 
de pesos. Yo estoi seguro de que el dinero provinciales de ahorro l;Üstaria por sí sola, 
que se emplea en subvencionar estas institu- sin ajencias ni sucursales, otro medio millon 
ciones, es el dinero fiscal mejor empleado, el de pesos. 
que ha ¡:.roducido mas benéficos resultados. El señor BARROS ERRAZURIZ.-Nó, 

Ademas, la lei que ordena la creacion de señor .Ministro. 
Oajas de Ahorros en todas las capitales de El señor RO 0RIGUEZ (.Ministro de Ha
provincia, es facultativa en esta parte porque cienda).-Este dato, honorable Diputado, ha 
fija un máximum para los gastos. Dentro de sido suministrado por el director ae la Oaja 
ese máximum el Presidente de la Hepública de Orédito Hipotecario, a quien se lo pidió 
puede hacer las reducciones que estime pru- que formara un plan, lo mas reducido posible, 
d@ntes. sobre el mejor modo de' mantener este servi-

De aquí que yo insinué al señor .Ministro cio de ahorros, consultando todas las econo
la idea de crearlas con la mayor economía mías que pudieran hacerse. 
posible, arrendando locales modestos, i ser- El señor Director ha contestaclo que la re- . 
vidas por un solo empleado; solamente pido duccion de este servicio, mas aun de lo que 
que el empleado que ha de estar a cargo de se habia reducido, era imposible. 
esas oficinas sea un empleado especial, que En cuanto al resultado que han producido 
no esté ocupado en otros servicios, para que las Oajas de Ahorros i sus sucursales, no pue
pueda dedicar toda su atencion j todo S~l do ménos de reCOhocer que ha,i una gran cli
tiempo a la tarea que le ha sido eneomen- ferencia úntre las sumas depositadas lUtHLa 
dada. ahora en las sucursales i los depósitos hechos. 

Termino repitiendo al señor Ministro mis en las cajas principales .. 
deseos de que se ajite cuanto ántes en el Se- Pero Su Seüoría debe tomar en CUAnta ']UO 

nado el proyecto presentado por S. E. el Pre- estas numerosas sucursales están recien ins
sidente de la República para que pase a esta talándosd, i que los fondos que perciben no 
Oámara, i en vista de su necesidad, lo despa- los mantienen en su poder, pues estas cantida
chemos a la brevedad posible. des deben acumularse en las cajas princip~les 

El señor OHREGO (Presidente).-Ofrezco de que dependen. Ellas son las que adminis· 
la palabra. tran estos fondos, los depositan en los ban-
~ senor RODRIGUEZ (Ministro de Ha- cos, o los invierten en la compra de papeles? 

clenda).-Pido la palabra. bonos, etc. 
,. 

,/ 
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El resultado, a juicio del Ministro, es bas
tante satisfactorio. porque se ha conse~uido 
llevar el ahorro tanto a los pequeños centros 
de poblacion como a las grandes asociaciones 
de obreros. 

En el mineral de Colico, a que Su Señoría 
. se l'eferia hace un momento, no seria posible 
crear una Caja de Ahorros; pero, sí, una 
ajéncia desempeñada por una institucion par
ticular, como lo es la administracion misma 
de este gran centro industrial. 

. 1 así podria hacerse en las demas localida
des donde hubiera grandes centros fabriles 
o industriales. 

El servicio del ahorro en estos grandes 
centros de poblaciones seria tambien en be
neficio de los que tienen la direccion de estas 
'instituciones, por cuanto los obreros adquiri
rian los hábitos de economía, de órden, de 
sobriedad, etc. 

Hai, pues, la necesidad de ver modo de 
poner el ahorro al alcance todos los obreros. 

Por lo de mas, señor Presidente, accederé 
con mucho gusto a los deseos que ha mani· 
festado el honorable Diputado por Búlnes i 
que eran los mios propios; ajitaré este nego
cio en el Honorable Senado para que sea des
pachado cuanto ántes, i saber si definitiva
mente se puede mantener el propósito i la 
idea del Gobierno de seguir desarrollando las 
pequeñas sucursales, o continuar el sistema 
que habia implantado la Honorable Cámara 

" en el proyecto a que se referia el honorable 
Diputado. 

'., 

En la primera oportunidad, pues, promo
veré este asunto en el Senado para que se 
despache, i cuando venga a esta Honorable 
Cámara lo podremos discutir mas estensa
mente. Buscaré todos los datos necesarios 
para ilustrar su discusíon. 

El señor BARROS ER.HAZURIZ.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
Está inscrito en tercer lugar el honorable 
señor Concha. 

Venta de letras fiscales 

~" El señor CONCHA {don Malaquías).-De
:7, seo decir solo dos palabras sobre el asunto a 
I que hacia referencia el señor Ministro de Ha-

cienda relativo a la venta de letras. 
Queria llamar la atencion del señor Minis

tro hácia la conveniencia de cambiar el réji
men del cobro de nuestras contribuciones 
sobre el salitre. 

Las graves dificultades que está ofreciendo 
este cobro en letras merece de parte del Go
bierno un estudio concienzudo. 

Todos los Fiscos del muntlo cobran sus 
derechos en oro amonedado sin necesidad de 
estar abriendo cuentas a favor de fulano o de 
zutano, ni calificando la responsabilidad co
mercial de esta o de aquella Casa. El sistema 
del pago en letras es peculiar de Chile; 

Por esto, cuando en dias pasados el hono
rable Ministro del Interior decia que las le
tras del Gobierno de Chile son calificadas en 
Europa como de segunda clase, estuve tenta
do de interrumpirlo para decirle que era mui 
fácil convertirlas en letras de primera clase 
ordenando el pago en oro en vez de hacerse 
en l,etras. De esta manera se equilibl'aria la 
balanza de los cambios. 

ir ahora qué es lo que vemos'? Que nin
guna casa estranjera trae al pais ni una sola 
libra, sino que hace todos sus pagos al Go
bierno jirando letras que a su turno le vende 
ganándose ellas la diferencia correspondiente, 
amen de los demas inconvenientes a que el 
honorable señor Zañartu acaba de referirse. 

Pero la cuedtion mas grave, i sobre la cual 
quiero llamar la atencion de la Honorable 
Cámara, está en el hecho mismo de los mil 
fraudes a que se presta este arbitrio, los 
cuales se han estado efectuando desde tiempo 
atraso 

Así acabamos de ver que la Casa de Gran
ja ha jirado en descubierto la cantidad de 
trescientas mil libras en pago de derechos 
adnaneros, cosa que no habria podido suceder 
si hubiera pagado en oro, para lo cual no es
taba iLtlpedida i al contrario podia hacerlo con 
la realizacion de los productos que esporta
bao Porque el pago de trescientas mil libras 
esterlinas en derechos de esportacion supone 
una produccion de valor de dos o de tres mi
llones de libras. Luego ha tenido de sobra 
con que pagar al Fisco sus derechos. Sin em
bargo, sucedió que la Casa de Granja jiró en 
falso letras, ni mas ni ménos que puede ha
cerlo un comerciante de mala fe que jira le
tras a noventa· dias i que ántes del último 
hace un nuevo jiro para cubrir el primero. 

Este negocio entiendo que lo hacen otras 
muchas casas de comercio con lo que se pro
porcionan fondos a costa del ]'isco. 

Entpnc5s ~no vale la pena que se eviten 
todos estos fraudes, a fin de no esponer al 
Fisco a que se vea envuelto. o afectado por la 
quiebra de alguno de estos bancos o casas de 
comercio, pues las mas sólidas están e&pues
tas a caer como la Casa de Granja? Porque 
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l,quién hubiera pensado que pudiese ~aer una tro pais de mercaderías estranjeras, eu lugar 
casa tambien conceptuada~ de tomar en retorno cereales, lanas, vinos o 

El honorable Ministro de HacieL.da acaba cualquiera otro artículo del pais, compran 
de dictar un decreto que reglamenta aste estas letras que el Gobierno les ofrece i que 
jiro rle letras, en virtud del cual la fianza de le son mucho mas c6modas i mucho mas con
una casa jiradora la presta otra casa i así te- veníente a sus intereses. 
nemos este juego ridículo en que la casa de Miéntras tanto ~qué mal habria en estable
Gildemeister afianza a Granja, Granja a Gil- cer que los derechos de esportacion se pa
demeister, el Banco Aleman Transatlántico al garan en oro sonante~ 
Banco de Chile i Alemania i éste a aquél i Para la Arjentina mensualmente se traen 
así sucesivam\3nte, de donde resulta que la de Europa cien o ciento cincuenta mil libras 
fianza desaparece, puesto que tanto da que a fin de pagar los derechos por carnes conje
quiebre el fiador como el deudor en el caso ladas i otros artículos que se esportan. 
indicado i para el efecto de percibir el pago. Es únicamente nuestro pais el que se rije por 

Este es uno de los efectos mas graves de este sistema de pago en letras qUtl permite;, 
las tales letras. verdaderos fraudes o estafas al Fisco i que 

Yo me maravillo de que la Cllsa Granja llega Lasta comprometer, como en los mo
haya ~odido jirar doscientas mil libras ester- mentos actuales, la responsabilidad minisbe-
linas en descubierto en pago de derechos de rial. ' 
aduana, i todavía, segun se dice en la ver- ~,Por qué no cortaruos el mal de raiz~ 
sion publicada por el ex-sub-Secretario señor ~Por qué no establecemos en oro el pago 
Magallánes, se le admiti6 en pago otras cien de nuestras contribuciones, en estas letras 
mil libras esterlinas en los mismos jiros, que recibe todo el mundo, sin fianzas ni con
cuando aun no habia podido pagar las ante- trafianzas, sin ninguno de estos teje-maneje' 
riores, sumas en que habia defraudado al en que se encuentran en vueltas las finanzas 
Fisco por no tener provision de fondos en del pais, la solidez del Fisco i aun el crédito 
Europa. De manera que cuando debi6 proce- i prestijio de los' hombres de Gobierno~ 
sarse a la Casa de Granja por esas defrau- ~Qué creerán los ingleses, cuando les admi,. 
daciones, fué precisamente cuando se le am- timos las letras que jiran en pago de dere-· 
pli6 nuevamente su crédito. chos, cuando ellos no nos admiten las que 

N o tengo otros antecedentes que los que nosotros jiramos o nos las consideran de se
se han publicado sobre este particular; pero gunoa clase~ 
creo que es oportuno, a aete prop6sito i cuan- De manera que vo creo que por el presti
do se habla de los negociados a que se presta jio de nuestra situacion en el estranjero de
el jiro de letras, el solicitar del honorable bemos modificar la lei i cobrar nuestras con
Ministro de Hacienda que estudie la manera tribuciones en oro; pero no estemos aútori
de conseguir que el pago de los derechos zando a las casas importadoras a hacer jiros 
aduaneros se haga en oro amonedado. En sobre capitales en oro que no tienen. 
e&to no puede haber engaño ni especulacion. Porque en este asunto de Granja, por 

~Tiene el Gobierno que hacer pagos en Eu- ejemplo, que está de actualidad, yo absolve-
ropa~ ria al Gobierno de haber hecho el préstamo 

, Pues bien, los hace. a la Casa Granja, pero ~cómo va a absolver 
Quien tiene oro aquí lo tiene allá. Con pa- el pais al Gobierno de que haya {:ermitido el 

gar una pequeoa suma por nete i seguro del jiro de letras en descubierto con garantía de 
oro, todo se ha allanado. un fprrocarril cuyo valor no se conoce, pero 
~No tiene que perder el señor Ministro de que, segun se me ha dicho, por su falta de 

Hacienda una fraccion de peniques cada vez acarreo i las condiciones en que se esplota, 
que quiere vender letras en Europa~ no es suficiente para responder de la: deuda1 

Así como estamos entregando letras al ~A. qué nos esponemos a andar a palos con 
Banco de Chile lo que trae por consecuencia el águila, cuando tenemos el camino llano i 
el alza o baja del cambio en uno o medio correcto de fiscalizar la recaudacion de las 
penique cada dia, como decia el señor Zañar~ rentas públicas exijiendo en oro el pago de 
tu ~por qué no hacemos este gran bien al país nUGstras contribuciones, como se hace en to
de establecer los pagos en oro. matando esta das partes del mundo'? 
nueva mercadería de letras de retorno que Yo invito al Ministro de Hacienda a estu
estagna nuestra produccion i nuestro co- dial' este aspecto de la cuestion, ya que el 
mercio~ caso se ha presentado i conviene evitar que 

Las casas importadores que inundan nues- se vuelva a presentar. 

/1 

(' 

{.I 
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iN o queria, señor, otro Ministro de Hacíen- dacion formal de los ahorros con absoluta 

da que se diera a las . casas importadoras garantía para el público imponente, se quiere 
poder emisor de letras sobre papen ir al nombramiento de ajentes volantes, de 
. Figúrese el señor Ministro en qué mare- Fulano i Zutano, de la casa comercial A o 

magnum nos encontraríamos ahora si la Cá- B, cuya solvencia i cuyo prestijio pueden ha
mara hubiera aceptado semejante procedi- llarse el dia ménos pensado comprometidos. 
miento. En la forma anteriormente establecida ha-

La cuestion es digna' de estudio i débese bia seguridad completa de que el ahorro se 
estudiar a la sombra de disposiciones que difundiria por todo el territorio, que se ha
impidan cometer fraudes i estafas con los in- rian imposiciones hasta en el último rincon 
tereses fiscales. de Chile i hasta por el último ciudadano, por 

El honorabl.e Ministro dc Hacienda debió pobres i ricos, rentistas, estudiantes, traba
fijarse en la influencia desastrosa que iba a jadores, etc. 
tener i que tuvo la sustraccion del mercado Las oficinas de correos iban a espedir es
de las ochocientas ruil libras que sirvieron tampillas de ahorro que aun a los niños de 
para tapar lotl fraudes de la Casa Granja i las escuelas les permitirian ahorrar uno o dos 
Compañía, que habia emitido letras falsas, in· centavos, en forma que, una vez reunida 
fluencia que se tradujo en la baja del cam- una pequeña suma, podian los imponentes 
bio de dos o de dos i medio peniques, ham- hacérselas abonar en la respectiva Tesorería 
breando a los empleados públicos i en jene· Fiscal. Este era un procedimiento sel! cillo i 
ral a los asalariados. cómodo para todo el mundo, i tal vez por eso 

Es menester que los señores Ministros re- el Kjecutivo lo ha objetado. 
capaciten sobre estas cosas. Ahora se pretendo innovar, basándose en 

Ca.jas de A.horro. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-I ya 
que estoi con la palabra, voi a referirme a otro 

'negocio, que considero de capital importan
cia: el del establecimiento de las Cajas de 
Ahorros. 

Despues de una laboriosa jestacion en esta 
Honorable Cámara, se despachó la lei de Ca-
jas de Ahorros. , . 

Se creaba en ella un mecanismo nuev::> , 
verdaderamente indispensable para la pros
peridad nacional. .Esa lei mantenia las Cajas 
existentes i aumentaba algunas mas en las 
ciudades cabeceras de provincia, creando al 
mismo tiempo sucursales en las cuales pudie
sen hacerse depósitos hasta en el último villo
rrio i aldehuela de nuestro territorio, por me
dio de las tesorerías fiscales i de las oficinas 
de correos. 

Con la mas sana intencion se llegó a des
pachar esta lei, cifrando en ella las mejores 
¡;isperanzas. .' 

El servicio podia hacerse con un gasto real. 
mente insignificante, de solo ciento setenta 
mil pesos. 

Pues bien, una obra tan útil como esa, ha 
tropezado con todo jénero de inconvenientes. 
El año pasado estuvo detenida largos meses; 
i habiéndose despachado la lei por el Con
gre~o, tenemos que ahora, tan tardíamente, 
le merece observaciones al Gobierno i en vez 
de la séria organizacíon que se le había dado 
~ servicio, consultando al1te todo una recau-

observaciones que no conozco, i que, sin em
bargo, no creo sean atendibles, porque las 
ventajas del otro sistema no pueden fallar. 

'renemos, df.'sde luego, que con esU¡,s obje
ciones al proyecto aprobado por el Gongreso, 
la creacion del servicio jeneral da las cajas 
de ahorro, va a sufrir una dilacion sensible, 
quizas de un año o mas, sin beneficio para 
el pais; al contrario, desatendiendo una de 
sus necesidades mas sentidas i que reclama 
especial interes de los poderes públicos. 

Subvencione. a escuela. 
para obreros 

El señor CONCHA (don Malaquías).
Ahora voi a dirijir una peticion al honorable 
Ministro de Instruccion Pública, rocordando 
a Su Señoría una obra de justicia i de equi
dad. 

En la lei jeneral de presupuestos vijente 
se consultan, por acuerdo patriótico del Con
greso, subvenciones a las escuelas nocturnas 
de obreros, aumentando, en unos casos, las 
de que gozaban algunas anteriormente esta
blecidas, i concediendo, en otros, cierta suma 
para escuelas nuevas. 

Ahora bien, el. Gobierno, con sujecion al 
plan de economías, que pretende realizar, no 
ha pagado estas subvenciones. 

Yo convendria en que no hubiese pagado 
los aumentos en las subvenciones antiguas. 
Esto podria habérmelo esplicado; pero no 
me esplico qu~ no se entregue un solo cen
tavo de las subvenciones acordadas a las es .. 



43ESION DE 19 D~ JUNIO 177 

cuelr,s nuevas, escuelas que se han instalado 
contando con esas subvenciones, que están 
prestando servicios a la instruccicn del pue
blo, que han orijinado ya a las sociedades 
obreras, que las patrocinan, todo jénero de 
gastos, en mobiliario, en material de ense
ñanza, en útiles, en rerriendo de locales, etc. 

No es posible defraudar, así, a las socie
dades obreras. 

l,Oómo negarles las subvenciones insig
nificantes que se les han acordado sobre cuya 
base han hecho ya desembolsos de cierta 
consideracion ~ 

Espero que el Ministerio habrá de recon
siderar este acuerdo, pues no es posible ma
tar la iniciativa particular obrera en órden al 
desarrollo de la instruccion primaria. 

Las escnelasde que se trata no pasarán 
talvez de ocho o diez, i C1W) que diez o quin
ce mil pesos no desequilibrarán el presu-
puesto. . 

A demas se trata de in versiones perfecta. 
mente justificadas. sobre todo si se toma en 
cuenta que este dinero es para ens':lñar el 
dibujo, artes manuales, i proporcionar otros 
conocimientos útiles a las necesidades de los 
obreros, de la jente adulta que asiste a esas 
escuelas i que en seis meses se prepara su
ficientemente para ponerse en condiciones 
de trabajar, de ganarse la vida. 

El señor RODRIG UEZ (Ministro de Ha
cienda).-Pido la palabra. 

El séñor SANOHEZ (vice·Presidente).-
00n la vénia de los señores Diputados ins
critos cederia la palabra al honorable Minis
tro de Hacienda ... 

El señor ZAÑARTU (don Oárlos).-Si 
me permite el señor Ministro de Hacienda ... 
Voi a decir solo dos palabras. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha
cienda).-Oiré con mucho agrado a Su Se
ñoría. 

El señor OHREGO (Presidente).·-Tiene 
la palabra el hnnorable Diputado por Val
divia. 

recibido de casi todos los pueblos de esta 
provincia comunicaciones en que piden la 
creaciun de nuevas comunas, de subdelega
ciones i de departamentos. 

Estas peticiones son, señor, perfect9.mente 
justificadas. 

La provincia de Valdi~ia fué creada el año 
1826. 

Desde esa época hasta la fecha, no ha sido 
modificada su division, distribucion adminis· 
trativa ni en sus departamentos, ni en sus 
subdelegaci0nes ni en su¡;¡ comunas. 

En aquella época no necesitaba la provin. 
cia nuevas subdivisiones; pero con el tras· 
curso del tiempo va aumentado de un m.odo 
considerable su pobla,cion, sobre todo última· 
mente, i esas subdivisiones son ya verdade· 
rarnente indispensables. 

Ocurre, seüor, que en muchas de las nue~ 
vaS poblaciones de grande importancia que se· 
han formado espontáneamente i que tienen 
de cuatro a cinco mil habitantes, no hai 
ni servicio de policía, ni servicios municipa. 
les, ni siquiera un subdelegado que represen. 
te a la autoridad. 

(Dsta es una situacion en la cual no es po· 
sible dejar por m;1S tiempo a la provincia de 
Yaldivia. 

Pende de la consideracion del Oongreso 
un proyecto sobre creacion de un nuevo de~ 
partamento en La Union, proyecto que es 
perfectamente justificado, el derartamento de 
Villarrica, i varias comunas. 

Oon mucha Justicia han solicitado los habi· 
tantes de Loncoche, Gorbea i Villarrica que 
se transformen estas Doblaciones en comu. 
nas para poder atende~ asi los servicios lo. 
cales. 

En Lonooche, Gorbea i Villarl'ica no hai 
un subdelegado que tenga bajo su vijilancia 
la policía, dado el caso de que el Gobierno 
resol viera enviar allí algunos policiales. 

Yo comprendo, en jeneral, la inconveniencia 
que hai en crear muchos departamentos en 
las provinci.as cefitralfls, que desde antiguo 
han ten~do .una poblacion mas densa; pero en 

Nuevos departamentos i comunas las provmclas australes como la de Valdivia 
en Valdivia que hast~ hace poco no estaba ligada po; 

_ ferrocarrIles con el norte del pais, i que te-
El señor ZANAR'l'U (don Oárlos).-Que-~nia ántes una poblacíon mui escasa, la crea

ría aprovechar la presencia del señor Minis- > cion de departamentos, subdelegaciones i ca. 
tro del Interior para llamar la atencion de Su munas, reviste los caracteres de una verda. 
Señoría hacia las dificultades que existen en dera.. i urjente necesidad. 
la .p~ovin~ia de Valdivia para su correcta ad- . En Valdivia hai su~delegaciones que se es. 
mmIstraClon. ¡tIenden de mar a cordillera, o sea, que tienen 

En repetidas ocaeiones, tanto el Ministerio una estension de cuarenta leguas. 
del Interior como los representantes de llao l,Qué servicios podrá haber en ellas en es~ 
provincia de Valdivia en el Congreso, han tas condiciones~ 
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Las oficinas del Rejistro Civil, por ejemplo, 
tienen de este modo que abarcar límites 
enormes. 

Los representantes de em provincia cons
t~ntemente han estado solicitando del Gobier
no que envie al Congreso un proyecto sobre 
creacion de nuevos departamentos i subdele
gaciones. Con este objeto el Gobierno ha pe
dido informaciones al Intendente de la pro
vincia i a la Direccion de Obras públcas. Se 
ha llegado hasta fijar los límites que deben 
tener las nuevas subdelegaciones. 

El Gobierno se ha manifestado dispuesto 
a proponer la creacion de los nUeVi)S depar
tamentos i subdelegaciones, pero, entretanto, 
el proyecto respectivo no llega todavía a la 
Oám~ra.. 

Es indispensable que esto se haga alguna 
vez i la ocruJion mas propicia es el período de 
las sesiones ordinarias. 

Yo llamo la atencion del Gobierno para 
que envía a la Oámara un proyecto con este 
objeto. 

El señor SOTOMAYOR (Ministro del In
terior).-Ya está firmado un mensaje que con
sulta los propósitos' de Su Señoría. 

Ventas de letras :fiscales 

El señor RODRIGUEZ (1tfinistro de Ha
cienda):-Voi a dar una respuesta al honora
ble Diputado por Conc,epcion respecto al pa
go de derechos de esportaci on con moneda 
de oro. 

Estoi de acuerdo con Su Señoría en que el 
procedimiento regular es efectuar esos pagos 
con moneda de oro. Sin embargo, la lei de 
1893 i otras posteriores, han venido modifi
cando ese procedimiento. 

No sé por qué raz(\nes esas leyes han esta
blecido el pago en le~ras, pero se me ocurre 
que se habrá tenido en vista, en primer lugar, 
conceder una proteccion, otorg8l" un benefi
cio a los industriales salitreros, permitiéndo
les pagar los derechos de esportacion en le
tras sobre Lóndres, en vez de hacerlo en oro, 

'/ " pues eso los beneficia. , 
".·1 Ademas, debo recordar que en mas de una 

'. 

ocasion se ha presentado el fenómeno, o mas 
bien dicho, el hecho de que, teniéndose co, 
nocimiento de que el Gobierno necesitaba 
una gran cantidad de letras, los especuladores, 
que son siempre mui acuciosos, hayan pro
ducido movimientos bursátiles encaminados 
a producir bajas en el cambio, 10 ¡que no es 
normal. 

Esta materia, que es de grande importancia, 
ha sido ya en mas de una ócasion motivo de 

deliberaciones en el seno del Ministerio i se 
ha reconocido la conveniencia de hacer que 
estos pagos se efectúen en oro; pero se ha 
creido que una modificacion de esta natura
leza en los actualAs momentos de crísis, po
dria acarrear perjuicios a la industria sali
trera. 

Por otra parte, la baja del cambio es tam
bien un obstáculo para la adopcion de esa 
medida, 

Vuelvo a repetirlo, tanto yo como mis co
legas de Gabinete, en teoría, estamos de. 
acuerdo con Su SefiorÍa; resta tan solo aguar
dar el momento oportuno. 

(lajas de ahorros 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha
cienda).-En cuanto a las observaciones que 
se han hecho respecto del proyecto sobre 
creacion de cajas de ahorro, cuando venga 
del Honorable Senado i cuando tenga la Cá
mara a la vista todos los datos que con él se 
relacionan, creo que será la ocasion de que la 
Cámara se pronuncie sobre la materia, 

Préstamo a Granja i C.B 

El señor ZAÑARTU (don Enrique).-El 
pais mira con sumo interes todo lo que se 
relaciona con el préstamo hecho a la Casa 
Granja. 

Acaba de salir a luz una esposicion que 
sobre este asunto ha hecho el ex-sub· Secretario 
de Haciendd, sefior Magallánes. 

Yo, que conozco a ese funcionario, creo 
que esa esposicion es verídica; pero es pre
ciso que el señor Ministro de Hacienda nos 
diga qué concepto le merece a :::'u Señoría. 

Accidentes :ferrocarrileros 

El sefior CONOHA (don MalaquÍas).
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SANOHEZ (vice-Presidente).
Tiene la palabra Su ~leñoría. 

El señor OONOHA (don Malaquías).-Es 
p~ra rogar a la Mesa se sirva dirijir oficio al 
se'ií.or Ministro de Industria pidiéndole una 
nómina de los siniestros ocurrÍdos en los úl
timos seis mestJs en los ferrocarriles del Es
tado. 

'El señor SANCHEZ (vice-Presídente).
Se dirijirá el oficio solicitado por Su Señoría. 

SlIbvE,uciones a las escuelas para 
obreros 

El sel10r LEIV A.-Deseaba rogar al sefíor 
Ministro de lnstruccion Pública que 83 sirva 
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decretar la entrega de' las subvenciones que 
consulta el presupuesto a las eseuelas' qne 
sostienen las sociedades de obreros de V al
divia. 

mil pesos, en virtud del cual se subvenciona 
a estos establecimientos a razon de treinta 
pesos por alumno.... . . 

El señor SANCHEZ (VIce-PresIdente).
Advierto al señor Ministro que ha terminado 
la primera hora. 

El señor AMUNATEGUI (Ministro de 
Justicia e Instruccion pública).-He conclui
do, señor Presidente. 

Votaciones 

Estas soci0dades tienen ya instaladas cua
tro escuelas, i al efecto puede la Honorable 
Cámara imponerse de un certificado flspedido 
por el visitador de escuelas, en el cual consta 
de que estas escuelas e¡,;tán funcionando una 
con ochenta i cuatro alumnos, otra con dieoi
seis, otra con cuarenta i seis i otra con cua
renta i nueve alumnos. 

Las sociedades' de obreros que han insta:la- El señor SANCJHEZ (vice-Presidente).-do estas escuelas han hecho numerosos gastos Hago presente a la Honorable Cámara que la en la confianza de que recibirian las subven- indicacion del honorable Diputado por LIanciones fiscales que se consultan en el presu- quihue, señQr Huneeus don Jorje, requiere puesto, i no es posible que, cuando ya están conforme al Reglamento, la mayoría de los funcionando estas escuelas, el Gobierno les dos tercios para ser apro bada; pero, si no se niegue la subvencion que el Congreso les ha- pipe votacion, la daria por aprobada. bia acordado. El señor BAltROS EUH.AZUIUZ. - N ó, Por esto ruego al sellO!" Ministro que se señor; q~e se vote. sirva pedir a S. E. que dé pronto estas sub- El senor RUIZ VALLEDOR.-Ese pro-venciones. ' yecto está ya en tercer lugar en la tabla, i El señor AMUNATEGUI (Ministru de lns- Ino vale la I?ena que alteremos el órden en truccion pública).-Segun me advierte mi i ella estableCIdo. honorable colega, el señor :Ministro de Ha./ El señor CONCHA (don Malaquías).cienda"ántes que yo llegara a la sesion, ediCómo, señor, vamos a otorgar el primer Iuhonorable Diputado por Carelmapu habia I gar de la tabla a ~ proyecto que va a ofrehecho observaciones parecidas a las que han) cer las maylJres dIficultades~ 
h~cho l~s honorabl~s Diputa~os po:- Con~ep-l Votada la indicacion del señor Huneeus fué ClOn, senor Concha, 1 por la Gmon, senor Lmva, l rechazada por veintinueve votos contra siete. respecto de las subvenciones acordadas a di- i ' versos establecimientos de primera enseñanza. ~ Interpelacion.-Préstamo Debo decir a sus Señorías que ya en una ¡ a Granja i C.a sesion anterior manifesté lo que habia lit este ( 
respecto. ) El señor ORREGO (Presidente).-Entran-El Gobierno se ha preocupado, principal- (do en la órden del dia, corresponde tratar de mente, de dar estas subvenciones a los cole- ~ la interpelacion formulada por el honorable jios i e~tabl~cimien~os técnicos ~ las cuales se IDiP~tado por La Victoria, señor Rivas. les habla aSIgnado ya subvencIOn en el pre- TIene la palabra el señor Diputado inter-supuesto dA 1907. pelante. 

Respecto de las nuevas subvenciones, ell mI señor UIVAS.-Como aun vibran en Gobi,erno, con arreglo a un pl~n jeneral d~ eco- este recinto las últimas palab, ras pronuncianomla,s, a~orda.do en Consejo de Gab~ete, das. por el h?norable sf.\ñor ~otomayor, en la acord? dejar sm ~fecto .'él.stas subvenCIOnes, \SeSlOn ~el lunes, ~ef?ándome el derecho de atendIendo a que SI se lUCIeran todos los gas- presumIr que el MinIstro de Hacienda habia tos consultados en el actual pr-esupuesto i to- sido un débil instrumento en sus manos, debo mando en cuenta, segun los cálc~los pos~bles, 1 empezar mi cont, estacion probando a la Holas entradas 1ue va a tener el palS, habna un no rabIe Cámara. que tengo ese derecho. déficit de veinte millones de pesos. Señor: la responsabilidad de los actos se Si se toma e?- consideracion cada una) asume cuando éstos se ejecutan, i nu a postede . estas s~bvencIOnes, en pm:ticular, seria ¡ riori: Las declaracion~s del señor Mi~istro de mm pe(fl:tellO el g,,:,;to . qne habrm que hacer;) Hacwnda hablan mm alto de su hldalguía; pero, tomadas en conjunto, todas estas SUb-\ 'pero desgraciadamente no corresponden a la venciones alcanzan a la suma de cuatrocien- realidad de las cosas. tos mil pesos. En los presentes momentos investigamos Por lo dCI.Jas, estas escuelas tendrían la los hechos i no admiramos los arranques lefacilidad de acojerse al ítem de trescientos vantados, envueltos en bellas fórmulas. 
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El 6 de diciembre, fecha precisa de la es-¡ cienda estas mismas causales cuando Su Se
~ritura entre el Banco de Chile i los apode- i ñoría ignoraba, si no en absoluto, alménos casi 
rados de la sucesion de don Matia~ Granja,' en abs'Jluto, la verdadera situacion de la Casa 
a la misma hora, se preguntaba en el Senado: de Granja, i no podia saber si con el desem
por el honorable señor Walker l\1artínez al i boj so (,10 quinientas mil libras esterlinas la 
Ministro SotomCtyol', i en la Ufnnartt de Di- ¡ sal\¡abs, o nó de la ruina'? 
putados por el que habla, al IV1Í;:lÍstro ltodrí-) El señor Oln~J~OO (Presidento).-Huego 
guez, 10 que habia respecto ¿k un grueso (al honor<J.ble Diputado quo evite en cuanto 
préstamo efectuado a una llficiJ:!a s¡;>,lítr'era. ; le "tia poúbJo los diálogos. 

El señor t~otomayor c(ntcstú die!endo que ¡ t~u S~ñoría salJe. que los diálogos suelen ser 
todos los antecedentes de i:;se npgoclO se pon- í agnos, 1 deseo eVItar que este dehate tenga 
drian a disposicion de h:t Cámara; el seüor (tal cadcter. 
Rodríguez negó el heeho. ¡ Hago presente esto a Su Señoría despues 

Entre presumir que el señor RO. drígUeZ! del diálogo tranquilo que acaba de produ
ocultó en ese entónces deliberadamente ]a cirse. 
verdad o colejir que era ineonseiente· de lo El señor RIVAS.-Por mi parte, debo de
que estaba sucediendo, yo, colega de Cámara darar que, léjos de querer producir diálogos 
del señor Rodríguez, prefiero lo segundo; agrios, quiero mantener este debate en un te
el señor Sotomayor, colega de Ministerio del neno tranquilo, i o.ue recibiré guStOSO las in
señor Hodríguez, ha optado por lo primero. terrupeiones que me haga el señor :M:inis-

Las eontestaeiontís dadas por los señores tro del Intel'ior o cualquiera otro de sus cole
Ministros en los dias sáhadú i lúnes, no han gas de Gabinete. 
hecho sino robustecer ésta mi eonviecion. - Continúo, señol' Presidente. 

El Ministro señor Sotomayor, declara que '1'om0 nota la Cámara de que uno de los 
al tiempo de efectuar el préstamo de quinien- motivos que indujeron al señol' Sotomayor a 
tas mil libras a Granja, esta firma debia al otorgar el. préstamo, era absolutamente igno
Fisco trescientas sesenta mil libras pereibidas rado por ellY1illistro de Haeienda, como se 
en pago de derechos aduaneros; i que, asegu- deduce de 10 que ve:Qgo refiriendo. 
rar las posibilidades de pago fué uno de los El seüor Hodríguez ignoraba que el ferro
motivos que se tuvo en cuenta para fran- carril de Coloso al interior tuviera, en el mo
quear un préstamo· que permitiera a la refe- mento de ser dado en garantía, una primera 
rida firma continuar el jiro de sus negocios. hipoteca., 

El señor SO'l'O:M:AYOH (Ministro del In- ¿Podía ignorar este heeho el honorable se-
terior).-Si me permite el honorable Dipu - ñor Sotomayor, que, si no está equivocado, 
'tado· . . redactó la escritura en que tal consta, como 

El señor HIV AS.-Con mucho gusto, se- eonsultor letrado del finado don Matlas Gran-
ñor Ministro. Evidentemente que nó. 

Et señor SOTOMAYOR (Ministro del In- En los consejos de Gabinete, al pesar la 
terior).-Parece que Su Señoría incurre en responsabilidad de Granja, al estudiar el jiro 
un error. I de sus negocios, las características de su ad-

Lo que he dicho es que habia en poder de ministraeion, ¿qué opinion seria la mas toma-
la Legacion en Lóndres letras jiradas por los en euenta? ¿(~uién sino el señor SotomayoI' 
Bancos, de manera que estos eran deudores podria opinar con conocimiento de causa? 
del Fisco i que esta operaeion permitia hacer 1 si el seiíor Manuel María Magallánes es 
buenas esas letras, despedido de su puesto por no haber hecho 

El serlOr HIV AS.-Me pareció entender presente la sibuaeion de la Casa de Granja 
que Su Señoría aseguraba que para faeilital' en el aüo 1905, ¿,qué sancion merece el seüor 
la posibilidad de este pago, el propósito de Ministro del Interior, que fué consocio de ella 
hacer buenas esas letras recibidas, habia sido i heredero de don Matias Granja hasta el mes 
el motivo determinante que habia, obrado en de mayo de H107, fceha en que vendió su 
su ánimo para otorgar el pré;:;tamo. cuota hereditaria a don Moises Astoreca i que 

El señor SO'l'OMAYOn (Ministro del Inte- aconsejó i llevó a efecto el préstamo de qui
rior).-En mi ánimo nó, ~eüor; en el del Go- nientas mil lil¡ras esterlinas, no pudiendo 
biel'no. ignorar la sitllacion de los negocios, en que 

El SeIlor HIVAS.--Mui bien; en el ánimo hasta la fecha referida tuvo importante parti-
del Gobierno. cipacion? 

Entónces yo pregunto, ¿,podrían tambien No hai nadie que haya intervenido en estos 
obrar en el ánimo del señor Ministro de Ha- negocios que diga que conocia la situacion de 
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la Casa de Granja i C.a El señor Ministro de nos los demas miembros del Ministerio han 
Hacienda no la cono cia. El señor jerente del sido débiles instrumentos, con ayuda de los 
Banco de Chile no la conocia. El se110r Presí· cualeq '"e efeetuó el préstamo, debe aceptar 
dente de la República no la eonocia; i tanto que diga que los ha inducido a efectuar un 
es, que despide al diguo sub-Secretario Ma- acto que, al haber ellos tenido plena pose
gallánes por haber olvidado cartas del año sion de todos los datos, d0 seguro que no 
1905, siendo que pudo tener noticias mucho lo hubieran ejecutado. 
mas frescas de su Ministro del Interior si tan- Antes de seguir mas adelante, quiero ha
ta importancia le atribuía a la verdadera si- cer algunas declaraciones, que hasta ayer juz
tuacion de esta Casa para juzgar del présta- gaba inútiles, porque en este pais de Chile 
mo. El solo i único que la conocia a fondo todos nos conocemos. 
por haber sido consocio i heredero jestor i for-B~l señor Ministro, en su discurso del lúnes 
mador de los negocios de esa Casa, es el se- pasado, hizo insinuaciones que quedarán, de 
ñor ~otomayor. seguro, estampadas en el Boletin de Sesio-

De consiguiente, este seüor Ministro deli- nes. 
beradamente indujo a engaño a sus col~\gas, Yo quiero contestar a ellas, para que tam
ya que le irrita que diga que estos fueron en bien queden estampadas en ese archivo; no lo 
sus manos débiles instrumentos; i queda siem- hago para que me juzguen los hombres de 
pre como el mayor responsable de este nego- hoi, sino los hombres de mailana; los de hoi 
cio mal aventul'ado. . ya han pronunciado su fallo, tienen su opi-

t,Qué sancion, pregunto yo, merecflrá a los nion formada respecto de los que hemos ac
ojos de la Cámara i del Presidente de la Re- tuado en este asunto. 

, pública, el Ministro del Interior, que hasta Debo declarar que no tengo, ni he tenido 
el mes de marzo del año 1907 era condueño jamas en vista, móvil alguno político. 
de la firma Granja i O.a, que era heredero La Oámara sabe que no tomo participacion 
de don Matías Granja, i que, por lo tanto, no alguna en la política diaria i candente de los 
podia ignorar la situacion de esa Casa~ El se- partidos. 
ñor Ministro no podia ignorar la situacion de He sido guiado, al seguir esta interpela
la institucion de que formaba partt:, porquo oa cion, ]lor d alto móvil de esr:larecer esta cues
esa fecha vendió s,u participacion a don 1\loi-¡tion, de ~scillizar .la accion ~l.el Gobierno, i ~e 
ses Astoreca. N adle vende lo (Iue no s"l)e S contrlbUlr con rm voto, lo cngo con valenba, 
cuánto vale, i el sel'ior Ministro, para saber a sane1onarla, si fuese necesario. 
cuánto valía su cuota hereditaria, debia co- N o mo anima mala voluntad en contra de 
nocer la situacion en que se enco~traban los ninguno de los señores Ministros, a quienes, 
inmuebles, tanto jurídica como administrati· si alguna vez los he encontrado en mi vida 
vamente. pública o social, los he saludado siempre con 

Señor, no hai nadie que haya intervenido el cariño de un amigo; mucho ménos aun me 
en estos negocios, que conociE'l"a a punto fijo anima odiosidad personal en contra de S. E. 
la situacion de la Casa Granja i O."; no la el Presidente de la :tepública, a cuya exalta
conocia el señor Ministro de Hacienda, no la cion contribuí en la medida de mis deseos, i 
conocia el jerente del Banco de Chile, no la cuyos actos, me complazco en reconocerlo, 
conocia S. E. el Presidente de la He pública. son guiados por rectos propósitos de justicia. 
1 cuando lleg6 a oidos de este mandatario N0 me mm've, finalmente, influenciR a1-
que habia un empleado de su administracion guna estraña al cumplimiento de mis deberes. 
que no le di6 a conocer los datos que habia I si álguien, en público o en priva(lo, ha 
recibido desde Lóndres, respecto de la soJ, insinuado esta especie, yo miro esos decires 
vencia de esta Casa, consideró que habia ~ con profundo desden, i a los hombres que los 
efectuado un préstamo, si no indebido, por lo ¡ propagan no les deseo mas castigo que el ri
ménos no perfectamente consciente, e hizo dicnlo qne Rtra.en sobre sus propias personas. 
responsable de Sl,;; actos a UIl empleado,) Porqm~, lo repito, nn este país de Chile todos 
que sali6 de un IJuesto que clescmpeüaba~nos conocemos u"bn.damenle! • 
largos años ~ LOb argunlouro,,¡ ea qwc' [llUI]O ml lnterpe-

:::ieñor, el solo i único de los que han )laciou, SE:.t1or Presid'~Ilto, son el fruto de mis 
~ctuado en estos negocio~¡, {]ue ha tenido estudios i las opiniones que han robustecido 
conocimiento de la situacion que se trataba mi conviccion las he ido a buscar en los cen
de remediar, ha sido el honorable . señor tros que frecuenta un hombre de mi situacion 
Sotomayor; de consiguiente, si este señor i de labios de personas que tienen altura dª 
Ministro no quiere que diga que en BUS roa.· ~ miras i rectitud de intenciones. 
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No siempre. señor Ministro, son el fiel tra- Sí tal declaracion hubiera oido, yo, en mi 
sunto de las opiniones rectas, sanas i honra- cargo de Diputado-i tengo la absoluta se
das las aduladoras que nunca faltan a un guridad-todos mis honorables colegas, habría
Ministro del Interior. mos dicho: Censuramos al Ministro, pero 

Señor, yo esperaba con vivo anhelo la res- aclamamos al hombre honrado i patriota. 
puesta del señor MiniRtro del Interior; me 1 en vez de salir Su Señoría a combatir 
animaba la esperanza de que esa respuesta en liza abierta con 'el jigante de la opinion 
hiciera cumplido honor a sus antecedentes i pública, sin mas armas que su iranqueza i 
confirmara la opinion que yo tenia formada su leaItad,-que podrian ser en manos de 
de Su Señoría. Su Señoría la piedra desprendida de la hon-

La contestacion del honorable señor no- da de David,-ha preferido refujiarse bajo 
dríguez yo la esperaba; yo la conocia. trincheras formadas de piedras derruidas, de 

Razon tenia el honorable señor Sotomayor preceptos legales que no existen, de causales 
al calificar mi réplica de preconcebida escojitadas a posteriori, de ocultamiento s i de 

Sí, señor, habia estudiado los fundamentos secretos! 
de la situacion, la habia estudiado por todos 1 si esas trincheras se derrumban, si los 
:;us lados, mirándola des:le diferentes pun- guijarros gastados que la.s sostienen logran 
tos de vista, de arriba abajo i de abajo arri· removerse" culpa será de Su Señoría que ha 
ba, sin encontrar razones de peso que la ido a guarecerse en ellas, si sus escombros 
abonaran, causales supremas que la justifi- aplastan para siempre la reputacion política 
caran. de Su Señoría! 

Tenia la íntima conviccion de que el señor Empecemos por lo primero. 
Ministro de Hacienda no podia contestar le- Dice el señor Soto mayor que no sabe por 
vantando los cargos formulados sino en la ~ qué este préstamo se ha llamado a la Casa 
forma en que lo hizo. de Granja, en vez de designarlo como prés-

N o era de los labios de Su Señoría de don· tamo al Banco de Chile. 
de yo esperaba el :milagro de la defensa; es- iPor qué ha de ser, señor Ministro, sino 
peraba verlo brotar, asombroso i abrumador, porque en el hecho, en el fondo, el préstamo 
de boca del señor Ministro del Interior. fué a esa firma salitrera i nó a asa institu-

Yo creiaque Su Señoría habia de decir: Sí, cion bancaria'? 
yo soi el único responsable de este acto que El Banco de Chile es un simple imerme, 
las leyes no amparan; convengo en que, finan- diario que pasó, sin responsabilidad alguna 
cieramente, es una mala medida, que ha ido de su parte, las quinientas mil lilJras esterli
a perturbar aun mas profundamente la situa- nas de las manos del Fisco a las manos de 
cion económica del pais; yo he ocultado la Granja; como debe pasar, en caso de insol
situacion de la Casa de Granja i C.a, la situa- vencia, el ferrocarril de Coloso al interior, de 
cion jurídica de la prenda ofrecida en garan- las manos de Granja a las manos del Fisco, 
tía ¡he forzado al Presidente Montt a acep- tambien sin responsabilidad ninguna que lo 

, tar este negocio, al Banco de Chile a interve- afecte. 
nir en él i al Ministro de Hacienda a firmar El Banco de Chile ha hecho, un acto de 
ese contrato! simple corredor de comercio. 

Yo esperaba de los labios de Su Señoría El señor COK MENDEZ.-Desearia que 
estas declara'ciones i oirle terminar diciendo: N o Su ,Señoría me permitiera una respetuosa 
se sospeche de nadie, ni se hable de primaos observacion que al mismo tiempo servirá de 
ni de comisiones; no se busque apoyo en iI <jScanso a Su Señoría. 
juntas de notables, ni en reuniones de Minis- El sefíor RIVAS.-Con ruucho gusto. 

, tros; ni en consultas a jerentes de bancos. El señor COK MIiNDEZ.-Nosotros, o 
Yo soi el único responsable de esta situa, mas bien dicho yo, me he impuesto con la 
don, i al proceder así lo he hecho por salvar mayor atencion de esta interpelacion, pues
a mi pais, porque mi concieI1cia me indicaba to que tarde o temprano debo emiti-:- un 
que no podia hacer otra cosa.,. voto consciente sobre el proyecto do acuerdo 

I entónces, si el señor Sotomayor hubiera propuesto por Su Señorla. 
pronunciado esas palabras i hubiera agrega Ahol"a bien, como Su Señoría ha diche 
do: las libras esterlinas se pueden perder en > que el Bauco de Chile no ha contraido res
todo o en parte, las medidas tomadas han ~ ponsabilidad alguna al contratar con el Fisco' 
dado pés~os ,resultados" se ha estab,lecido! el p.réiltamo de las <l,uinie~ta~ mil libras es
un precedente 'fatal, censureme la Camara, terlmas, yo ruego a Su Senona que tenga a 
porque tiene. el" deber de hacerlo. bien esplicarme este concepto. dorque ¡O, 
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que he estudiado tambien est.e contrato, eon 
las pocas luces legales que tengo, he llegado, 
sin embargo, a mía conclusion- contraria a la 
de Su Señoría. 

Tengo a la mano dicho contrato, como 
tambien lo ha tenido Su ,señoría, i sin ninguu 
otro antecedente para formarme juicio. ya que 
tampoco me seria lícito tomar An cuenta sino 
los documentos públicos que hacen al caso, 
he concretado mi atencion al exámen de este 
contrato. 1 me permitirá Su SeriorÍa que le 
pregunte a Su Señoría, que nos ha dicho que 
ha estudiado este contrato por todGS lados, al 
reves i al derecho, a lo ancho i a lo largo, de 
arriba abajo ~de dónde saca Su Señoría fUll
damento para hacer su afinnaciou? 

Porque este contrato consta de tres dáu-
snlas. -

En la primera se dice: 
"La Tesorería de 0hile en Lóndres deposi

tará, en conformidad 2. .las órdenes in \pal'ti
das por el Supremo Gobierno, en la ajencia 
del Banco de Chile eu la misma ciudad las 
cantidades siguientes, (que en seguida enume
ra el contrato)." 

1 la segunda cláusula dice: 
"Estos cantidades serán reembolsadas por 

el Banco de Chile dentro del plazo de seis 
meses, contados desde la última entrega, con 
mas el interes de tres i medio por ciento 
anual." 

Desearia saber si hasta aquí encuentra Su 
Señoría algo de irregnlar, o si de las cláusulas 
leidas aparece eliminada la responsabilidad 
del Banco de Chile. 

El seriar RIV AS.-iI la tercera, qué dice~ 
El señor COX MENDEZ.-La tercera 

dice: 
"3." JiJn caso que. por cualquier evento, el 

Banco de Chile no hiciere el reembolso de las 
quinientas mil libras indicadas, el Banco de 
Chile dará en pago al Supiemo Gobierno, por 
el monto de la deuda, el Ferrocarril de Colo
so a Aguas Blancas i el Puerto de Coloso, con 
todas sus dependencias i su equipo i material 
rodante. 

El Gobierno, dentro de los seis meses si
guientes al vencimiento de la obligacion, soli
citará la correspondiente autorizacion lejisla
tiva, a fin de normalizar la trasferencia." 

De manera, señor Diputado, que si no se 
pagan las quinientas mil libras, el Gobierno 
no contrae ninguna obligacion perfecta, sino 
el compromiso eventual, subordinado a la 
sancion lejislativa, de solicitar la correspon
diente autorizacion del Cougreso para acep
tar la trasferencia del ferrocarril i puerto de 
Cóloso. 

De manera que, aun en este caso, la res
ponsabilidad del Fisco no es absoluta, sino 
relativa o condicional. 

Suponienc.o que le fuera denegada esta au
torizacion, el Banco de Ohile pagaria las qui
nientas mil libras. 

Así entienoo yo las cosas. 
Para convencerme mas aun de lo que, a 

primera vista, saltaba como una verdad evi
dente, de esta escritura, he consultado a tres 
distinguidos jurisconsultos, que me han auto· 
rizado para dar sus nombres i a quie.nes cito 
en el órden en que hice, la consulta: los seño
res don Abdon Cifuentes, don Ismael Val des 
Vergara i don :Marcial Martínez. 

He aquí las preguntas que hice a estos se
ñores i la respuesta uniforme que los tres, 
uno en pos de otro, me dieron: 

Prir'1era preguuta'-iLas dos primeras cláu
sulas del contrato del Fisco con el Banco de 
Chile, que Ud. acaba de leer, i que Ud. tiene 
en las manos, encierra alguna infraccion de la 
Constitucion? 

Respuesta.-Nó. El Gobierno está autori
zado para depositar sus fondos en los Ban
cos. 

Segunda pregunta.- iQué carácter i qué 
alcance tiene la cláusula 3.a~ 

Respuesta.-Un carácter condicional i re
lativo; es un simple contrato ad rete1'endum, 
i esa referencia o condicioR 6S la consulta. o 
permiso lejislativo a que se alude mas abajo-. 

Tercera pr~gunta'-íDe modo que, por ei 
momento, segun el contrato, no pesa. sobra 
el Estado la obligacion absoluta de aceptar el 
ferrocarril de Coloso, en pago de las quinien
tas mil libras depositadas en el Banco de 
Chile~ 

Respuesta.- Segun los términos del con
trato, esa obligacion solo pesará sobre el Es
tado cuando obtenga la autorizacion lejisla
tiva. 

El señor Cuuentes añadió que esa referen
cia a la autorizacion lejislativa era redundan
cia, porque las partes contratantes debian sa
ber que esa autorizacion era indispensable 
para la validez del contrato. 

Cuarta pregunta.- iNegada al Ejecutivo 
por el Congreso la facultad de adquirir el fe
rrocarril, cuál es la situacion del Fisco con 
respecto al Banco de. Chile, i vice. versa'? 

H.espuesta.-EIFisco será acreedor del BaIl-
co por quinientas mil libras i el Banco, deu-, 
dar por igual cantidad. 

Quinta pregunta'-iTendria el Bancoalgun 
fundamento legal en que apoyarse, dados los 
términos del contrato, para no devolver esas 
quinientas mil libras~ 

¡' 
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Por ejemplo, ¿podria álegar la circunstancia ( Esto, a mi juicio, es sin vuelta, sin disde que el Fisco faltó a su compromiso de ad- (eusion. 
quirir el ferrocarril de Ooloso~ ~ Voi a otra cosa. 

Respuesta.-~ó:, Porq~e, es~ compr.omiso' l. ~fe imajino que tengan ra!Wn .1egallos tres segun se le advrrtIO, el FlSco (1 no habla para iJul'lsconsultos que acaba de cItar el señor que advertirlo), estaba subordinado a la apro- > Oox i que Su Señoria, asesorado por esas per· bacion lejislativa, .~ gemas, se presente a los 'l'ribunales a hacer /ilSesta pregunta.- ¿Quién, pues, garantiza, buenas esas quinientas mil libras. por el momento, las quinientas mil libras que De ~odas maneras,. yo afirmo. que el Banco el día 6 de dieiembre de 1907 entregó el Fis- de OhIle no da esta mterpretaClon al contraco al Banco de Chile? to en cuestion; i de esta situacion de diver-~espuesta.- Segun el contrato i segun la jencia de opiniones entre .ambos contratantes, lei el Banco de (;hile mismo. resultará, en todo caso, 1 por lo ménos, un Sétima pregunta. - ~,Ha estralimitado sus juicio ante los. Tribunales, que retarda~á .dufacultades el Gobierno, al firmar ese con- rante .ml~cho tIempo la vuelta de las qUlmen-trato? tas 1ml ~Ibra~ a las arcas ~scales. . . Respuesta de los tres.-De ninguna ma- El sen?r COX MEN ~Z.-Las ?pmlOneS nera. tan autol'lzadas que he leIdo no dejan lugar 
ne;o~e~~~!~~s~¿Ha dejado de cautelar los di- a ~~~~fto!" Il-{ARHAZAVAL ZAÑARTU,,~ 

Respnesta.-'ram)Joco. El deudor, el Banco Pe!,o.yo aseg~ro a S.u SerlOl"Ía que no es. esa la de Chile, es una institucion mui sólida i pa- oplI~lOn ?el dlrector,lO dd ~anco de Cllll~. . gará, llegado el vencimiellto de la obliO"a- . El sellor RI v: AS.-VOl a afirma:- mI OpI-cion 1:> mon en las propIas iJalabras pronuncIadas por . el honorable señor Sotomayor. Decia Su 8e-~ ~l señor RIV A S.-¿Ha concluido Su Se- ñoría que la cláusula que establece que en norIa?... caso de que la Oasa Granja no pagara, el A la opínion de estos tres jurisconsultos ferrocarril de Oaleta Ooloso pasaria a poder ante los cuales me inclino, como, de seguro, del Fisco, era un c&stigo impuesto a esa Oasa. me tengo que inclinar ante la opinion de Su Estas palabras prueban que el espíritu del Señoria, voi a oponer un hecho práctico i Gobierno, al firmar el contrato, em que el Fistanjible. co tomaría en sus manos ese ferrocarril, si la Una Su SeilOrÍa sus ruegos a los mios i Oasa Granja no pagaba. pídale a los señores Ministros que ya que ha F~l señor OOK MENDFJZ.-Despues do trascurrido, desde el 6 de diciembre hasta fll pedir autorizacion al Oongreso, señor Dipu-6 de junio, el plazo consultado en el contmto, tado. i si éste la concedia .. se presenten Sus Señorías al Consejo del El sefior SOTOMAYOR (Ministro del InBanco de Chile a pedir la devolucion de las terior).-Oreo quo, conocidos los términos quinientas mil libras, i veremos si ese Oon- del contrato de esa Oasa con el Banco, la únisejo da al contt ato la int:=rpretacion qlW le ca i verdadera interpretacion que cabe es la da. Su SenorÍa., que ha dado el honorable Diputado ~eñor El seño! RODHIGUEZ (Ministro de Ha- Oox. 1 tanto es así, que el Banco exijió como cienda).--EI contrato vence el 6 de julio. garantía, no solo ese ferrocarril, sino tambien El señor H.IVAS.-Entónccs, em[Jla~o a otros valores. 
Sus Señorías para que, cuando llegu0 esa ~i el Banco hubiera entendido que no tefocha, demanden al Banco de Ohile por la~ nia ninguna responsabilidad propia ¿para quinientas mil libras. qué eXljia otras garantías? _ Recuerden los señores Diputados que, sobre b;l señor IHAl:n~AZAVAL ZANAHTU.-la interpretacion literal, hai otra interpreta - Eso no quiere decir sino que el Banco de cion que es la que se da en los negocios a lo Ohile tomó dobles garantías que el Fisco. que se subentiende, a lo que puede no estar El serior SOTOMAYOR (Ministro del Inescrito, pero que constituye e~ fondo de una terior). - Porque es responsable ante el negociacion cualquiera. Fisco. 

1 el fondo de la negociacion de la Casa El señor H 1 V AS.-A unque la opinion de Granja está precisamente en que el Banco de los seilores Ministros esté corroborada por la Chile responderá ante el Fisco de, estas qui- de los tres jurisconsultos citados por el lÍonientas rnillibras, entregándole el ferrocarri 1 non ble señor Oox Méndez, yo puedo asegu':' ,le Caleta Coloso al interior; ,nrt Su SeflorÍa que el .Banco de Chile nQ' 
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ha entendido que él responde al Fisco con El señor ORREGO (President~).-Ruego 
otra cosa que con el ferrocarril de Caleta al honorable Diputado por !a Vict0ria que 
Coloso. continúe su discurso. 

La direccion de ese Banco se colocaría en El senor PLEl'l'EADO.-Iba a decir solo 
mala sitl1acÍon deiante de los accionistas si dos palabras, señor Presidente. 
declarara que se habia echado encima una El señor ORREGO (Presidente). -Está 
responsabilidad a que no tenia derecho, si les con la ilalabra el honorable Diputado por 
dijera que al firmar el contrato de 6 de di· la Victoria, .i ruego d.e nuevo a Su Señoría 
ciembre, fué su espíritu que, si no pagaba la q aa continúe. 
Casa Granja, pagaria el Banco las quinientas El señor RIV AS.-A fin de concluir este 
mil libra!' al Fisco. incidente, debo decir al señor Cox, que para 

N ó, no ha sido ese el espíritu del contrato, formarse idea cabal de este asunto, sobretodo 
señor Presidente. para convencerse del espíritu que anima a 

El señor IU,ARRAZAVAL ZAÑARTU.- la otra parte que firmó este contrato, seria 
I sabe Su Señoría que en los contratos el es- conveniente que Su Senoría se acercara al 
píritu de los contratantes prevalece sobre la directorio del Banco de Chile i le preguntara 
letra misma del contrato. si eree que el espíritu de la escritura del 6 

El señor COX MENDEZ.-Yo creo que el de diciembre fué la de que el Banco cargaria 
precepto legal establece todo lo contrario, con la responsabilidad del pago de las qui-
SeñOr Diputado. _ nientas mil libras. 

El señor IRAUH,AZAVAL ZANAR'l'U.- ~l señor COX MENDEZ.-¿,Me permite 
Permítame el señor Presidente responder pú- el honorable Diputado~ 
blicamente a una observacion que me dirije El señor IUV AS.-Con mucho gustLJ, se-
el honorable señor Pleiteado. ñor Diputado. 

Dice ::::u Se~oría que no se puede interpre- El señor COX MENDEZ - Yo no tengo 
tal el espíritu de un contrato, porque, cuando la o bligacion, me parece, para formarme de 
la letra de la lei es clara, no se puede desa- este asunto un concepto cabal, de acercarme 
tender su tenor literal a pretesto de consultar al directorio del Banco de Chile; me basta 
su espíritu. úuicamente tomar cono~imiento de la escri-

Eso pasa, señor, tratándose de la lei; pero, tura que se firmó i esta me iuduce a creer 
tratándose de contratos, es lícito tomar en que es al Banco de Chile a quien le afecta 
cuenta su espíritu, a diferencia de lo que la responsabilidad total de este asunto. 
ocurre con la lei, de cuyo tenor literal no En efecto, el artículo 3. 0 del contrato cele
puede ml.O desentenderse a pretesto de con- brado entre el Banco de Chile i la Casa Granja 
sultar su espíritu, porque se supone que los i C.a dice testualmente: 
lejisladores qu~ la dictan saben decir clara- "3. 0 En seguridad de este contrato la su-
mente lo que quimen. cesion de don Matías Granja constituye las 

El señor PLEITBJADO.-Yo he hecho una garantías siguientes: 
observacion pri~ada, en voz baja, al honora-' a) Hipoteca sobre el puerto i ferrocarril de 
ble Diputado por Angol sobre la interpreta- 'Coloso a Aguas Blancas, sus edificios, líneas, 
cion de los contratos, i Su Señoría la ha he- estaciones e inmuebles anexos a ellos i pren
cho pública... _ da sobre los elementos de embarque del puer-

El señor IRA RRAZA VAL ZANARTU.- to i equipo i material ~odant~ del ferrocarril. 
Yo creí que Su Señoría habia querido ha- Para este efecto se nombra depositario de la 
cerla pública; pero que la voz le habia fa- prenda a don Juan Dastres, que se recibirá 
lIado. de ella otorgando al efecto una escritura pú- \ \ 

.hl señor PLEITEADO.-Nó señor, i, aun blica de recibo conforme al inventario de las 
cuando tengo peca voz, no necesito valerme existencias; 
de la mui sonora del señor Diputadí' por An- b) Hipoteca sobre las salitreras Pepita i 
g'Jl. ' _ Cota i salitrera Bonasort, situada en el dis-

El señor IRARHAZAVAL ZANARTU.- tr·ito salitral de Aguas Blancas, de la provin
Trat,{mdose de un asunto tan importante, en cía de Antofagasta, i cuyos deslindes se darán 
que está de por medio el honor del pais, es al conservador de bienes raices al tiempo de 
bueno que cada uno diga francament0 su opi- inscribirse la hipoteca; i 
ni:m i no la manifieste sotto voceo e) Queda entl"ndido que la hipoteca da el 

El señor f LEITEADO.-Evidentemente, derecho de embargo i enajenacion a que se 
yo no trato de eludir la manifestacion de refiere la lei de 26 Uf;} agosto del presente 
mis opiniones i voi a decir do" palabias ... , año"; 
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Por el artículo auterior, el Banco toma en 1 bien, señor Presidente, partiendo de este 
hipoteca gran parte de las bienes de la Casa precedeute, pregunto yo: ¿en qué precepto 
Granja,incluso el ferrocarril de Calet~ Coloso, legal funda Su Seuoría la atribucion que se 

. lo que quiere decir qne el Banco ha 'tomado ha tomado para hacer este contmto de com
la facilidad de pag~ll'se de las quinientas mil pra-venta condicional de un inmueble, sin la 
libms para entregarlas en seguida al Fisco. autorizacion del Congrflso'? 

El señor RIVAS,-B~ntónce8. como esto no Yo ruep:o a la Honorable Cámara que me-
demorará muchos días, yo emplazo a Su Se- ditfl por un momnnto en el precedente fatal 
ñoría i al Minist,ro i les digo: a ver si viene que establecería deelamndo que los señores 
el embargo del ferrocarril, a ver si se pagan Ministros habian procedido dentro de sus fa
las quinientas mil libras que debe la Casa cllltades. 
Granja! El mas alto i graVA deber del Congreso es 

El señor IRARRAZAV AL ZAÑAI~TU.- fiscalizar los actos del Ejecutivo, es velar por 
Yo rogaria al señor Ministro de Hacienda, el mas estricto cumplitniento de la Constitu
para aclarar mas la cuestion, que preguntara cion i de las leyes. Esta obligacion primor
al directorio del Banco de Cbile en qué for- dial no so puede posponer ni por un solo mo
ma entiende esta cláusula del contrato. mento a las conveniencias do la hora actual. 

Jijl señor. lWDIUGUEZ (Ministro de Ha- Los días pasan, los años vuebn; i el fu
cienda).-Eso se sabrá cuando llegue el mo- turo es la consec\ll~ncia, la resultanto inexo-
mento oportuno, señor Diputado. rable de Jos actos del presente. 

El señor IRA; U{AZAVAL ZAÑARTU.- Voi a estudiar ahora algunas dEl las carac-
Se están juzgando los actos del Ministerio en tefÍsticas de este préstamo, 
un debate que es, talvez, el de mas alt", tras- Primeramente, los recursos de que se echó 
cendencia que ha habido en la Cámara ji to- mano para efectuarlo fueron las entradas 01'

davía cree ;:::iu Señoría que no ha llegado el dinarias de la Nacíon; i esos fondos han he-
momento oportuno de esclarecer las cosas! cllo falta para el ejercicio financiero fiscal. 

El señor RODIUGUEZ (1Ylinistro de Ha- El sellor Ministro Sotomayor ha dicho qué 
cienda).-Desdeluego, no seria discreto hacer no eran de inmediata ocupacion. E~plique 
esa pregunta, señor Diputado, ¡.Jorque equi- entónces Su Señoría a qué se debe el exceso 
valdria a manifestar una duda, que el Go· de v"inte millones de pesos en la cuenta co
bierno no abriga, sobre la manera como debe rriente jeneral del Fisco en el Banco de 
cumplirse este contrato. Chile. 

El señor IR \RRAZAVAL ZANARTD.- Segundo.-ElFisco ~izo suya unaacreencia 
No es el Gobierno sino la Cámara la que de- que podia ser pagada cou el ferrocarril de Co
sea conocer la opinion del directorio de ese loso. Este ferrocarril tenia una primera hipoteca 
Banco. por cien mil libras. Lstimando que se mau-

Su Señoría, por lo demas, no debe eludir tuviera la oferta de setecientas mil libras a 
ningun medio para confundirnos, para de- que aludió el señor Ministro i que, sin duda, 
mostrarnos que estamos equivocados. ha de ser la mas alta reeibid~, pues el señor 

El señor RIV AS.-Yo anticipo mas, señor Sotomayor está bien a cargo de esas cosas; 
Presidente; yo desafio al señor Ministro a resulta que Granja ha dado una garantía que 
que el ti de julio próximo, cuando venza el tenia libres seiscientas mil libras; i sobre este 
plazo del contr~, se nresente en este recin- valor el ]'isco ha prestado quinientas mil, 
to i nos diga: las quini~ntas mil libras que se que, mas los intereses, nos dan la proporcio
prestaron al Banco de Chile están deposita- nalidad del noventa por ciento. 
das ya en las arcas fiscales. _ Yo no desearia otra cosa, que en la vida 

El señor IRARRAZA V AL ZAN ARTU. - de los negocios encontrara alguna vez, quien 
Yo voi mas léjos, todavía, señor Presidente; me suministrara fondos en oro al tres i me
yo desafío a Su Señoría a que nos traiga la dio por ciento i hasta el noventa por ciento 
declaracion del Banco de Chile. del valor de las garantías que ofreciera. 

El señor RIV AS.-Yo sostengo i seguiré Tercel'O.- El Fisco entró directamente a 
sosteniendo, que la escritura recordada, dice, contratar con Granja, haciendo suyo virtual
en su cláusula tercera, que si el Banco, por mente el préstamo; i estando dispuesto a re
cualquiera circunstancia, no pagare al Fisco cibirla prenda, el ferrocarril de Caleta Coloso 
las quinientas mil libras, le hará pago con el len pago de su acreencia. 
Ferrocarril de Caleta 'Coloso, i ese es el cas- Aquí cabe pregull.tar: iPOr.qUé el Banco de 
tigo a que se ha referido el honorable señor Chile no tomó el negocio para sí'? Ah! señor, 
SotoDlayOl'¡ ·1011 Bancos citando hacen su nt'gocios por 
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propia cuenta i riesgo, i bajo su res po. nsabili-j varias salitreras que repre5entan tres i medio 
dad, proceden de mui distinto modo. millones de libras, a lo ménos. 

En este negocio, a pesar de la opinion dd El señor HIV AS.-Voi a citar un caso para 
honorable setlor Cox. el Banco no se espone) que se vea cómo se maneja este Banco cuan~o 
a ningun albur, el Banco de Chile ha SidO! cree comprometida su responsabilidad prop~a. 
un mero intermediario, un simple corredor F~l Heñor COX MENDEZ.-¿Vamos a dis
de comercio; i a la postre será el Fi.sco el cntir ahora los procedimientos del directorio 
que tenga que quedarse con la prenda prpto-) delBal1co de Chile~ 
ria otorgada, en tan malas condiciones, para H~l señor OlUtEGO (Presidente).-Suplico, 
el préstamo. de nuevo, a los honorables Diputados que se 

El señor COX M:ENDEZ. - Se quedará sirvan no interrumpir; i ruego al honorable 
cOPo la prenda el Fisco, si lo autoriza el Con- Diputado por la Victoria que, al continuar COil 
greso. el uso de la palabra, dirija sus observaciones a 

F!señorCONCHA(donMalaquías).-Pero, la1\fesa~ ,. N • 

señor Diputado, el Gobierno que tiene el de- El senor RIVAS.-Esta bIen, senor PresI-
ber de cuidar de la recaudacion de las rentas dente: . . 
nacionales i de invertirlas con arreglo a nues- ~ V Ol a CIta>:, como deCIa, un ca'So para que 
tras leyes, no está autorizado para invertir~la Cámara objetivame~te .vea. el modo i ~or
los fondos públicos sino en conformidad a los í ma, de pr.oceder de las Ix;stltucIOnes bancarIas. 
presupuestos. ) ~ste eJe~p~o pl'obar~ que tengo razon al 

1m señor COX MENDEZ.-Esta no es la abnga~' la mtnna seg:U'ldad de que el Ba~co 
cuestion señor Diputado de Chile no ha quendo hacer la operacIOn 

El seilor ORHEGO (iJresidente).-Huego referida.por su proI?i~ cuenta i riesgo i bajo 
a los honorables Diputados que no interrum- su pro~la respon~a?Ihdad. . 
pan al hunorable Diputado internelante. El FISCO de~osIto ~n el Ba~?o de ChIle, e~ 

_ . ,< su cuenta cornente Jeneral, diJO el señor Ml-
~l senar RIV.~~.-I SI el Congr~so no au- nistro en la sesion pasada, cuatro o seis mi

\onzas~ l~ adqmsIcl.on del fen?car~ll ¿no cree llones de pesos e indic6 al Banco la conve
tlu Sen~l'la que. s~na peor la sItuacIOn creada niencia de ayudar con esos fondos al Banco 
a los senores Mi1llstros~ M b·l· . d d d 1 t El - COX MEND EZ El B d o 1 larIO, segun se espren e e os an ece-

, senor '-. . anc? ,e dentes que hizo leer el señor Ministro. 
ChIle es el que ha hf'c~l? la negoCIacIOn, 1 a el Ante todo, esos seis millones de pesos eran 
le afecta la responsabIlIdad. d dI" . d . d 1 

El - IRARRAZA VAL ZAÑA '~TU _ p~o ucto e a emlsIOn 1 estm:it os por a 
senor ~ ~ _, ~. 101 a compra de bonos; no eran, pues, entra-

El argumento de Su Senona peca por su das jenerales de la Nacion. 
ba::. , . f' '1 .. 1 - P ·d. El Banco de Chile los prop0l'cion6 para la 

e. sera mm aCI, SI e senor < resI ~nte me aviacion de la salitrera Progreso, exijiendo, 
• permI~e, ~emostrar el error en que mcurre n6telo lo Cámara: 

Su Senona... "N' . 1. ° PrÍllJera hipoteca, para lo cual el Mo-
Sabe mm bIen Su S~norIa que. el ca~Ital biliario propuso la suya; 

pagado del Banco de Chile es de vemte mlllo- 2. ° Fianza del Banco' 
nes; i ¿c6mo quier~ el I:0norable Diputado 3.0 Garantía hipotec~rif" de todos los bie-
hacer el cargo, al. dlrectOI'lo de ~se Banco, de nes de don Francisco Subercaseaux; i 
haber .comprometIdo todo su capItal en un s~lo 4.0 Las comisiones de la Progreso. 
negocIO celebrado con una firma en qme- Una copia de esta escritura remiti6 una 
bra~ , . . . . casa de comercio estranjera a su pais, como 

¿Que responsabIlIdad no cabna a los dlr8c- una muestra de la situacion econ6mica de 
tores por haber comprometido en esta forma Chile ... ! 
los intereses de la institucion~ El señor COX MENDEZ.-El Banco de 

El señor COX MEND EZ.-¿I cuánto valen, Chile lo ha hecho en este caso de la misma 
señor Diputado, el ferrocarril de Oaleta Colo- manera. ' , 
so i las salitreras~ El señor HIV AS.-Su Señoría lo cree aSÍ; 

El.señor IRARRAZAVAL ZANAHTU.- yo pienso lo contrario. 
Ent6ncE's, ¿cree Su ~eñol'ía que se ha COID- El señor COX MENDEZ.-Consta de las 
prometido el capital del Banco con la garan- oscrituras públicas. 
tía de un :ferrocarril? El señor lUV AS.-Ve, pues, la Cámara 

El señor COX MENDEZ.-Nó, señor Di- cómo aseguran sus dineros las instituciones 
putado, con la garantía. de un ferroca.rril i da ~ ba.ncarias. 1 digo BUS dineros, porque eso' 

:¿, 

". 
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seis millones de pesos entraron en las arcas debia conocer estos antecedentes, que los co
bancarias del Chile i permanecieron en ellas nocia sin duda, que el olvido de ellos no le 
solo el espaci(J de una mañana, pues el Go- es por lo ménos desagrade.ble-a su colega 
bierno los jiró en .seguida, como ha seguido de Hacienda. 
jirando sobre todos sus depósitos a la vista i Entremos ahora a estudiar las causales 
a plazo, i como hoi jira en descubierto. que movieron los ánimos de los señores Mi-

Hoi la Progreso debe al Banco de Chile nistros a efectuar este préstamo. 
dos veces esa cantidad. ¿I en ese préstámo, Dicen Sus Señorías que el descubierto de 
qué participacion tuvo el Gobierno'? dar a oler quinieritas mil libras esterlinas de la Casa 
los millones i una buena intencion-I si por de Granja, buena parte de las cuales se en
ella don Francisco Subercaseaux da tan enca- contraba en poder de los Bancos, habria 
recidamente las gracias, ¿cómo habria de dar- traido, caso de no ser remediado, la quiebra 
las la su cesio n de don Matías Granja por la de estas institucionfls, i con ella la hecatoq¡.be 
realidad de las quinientas mil libras pagade- jeneral. 
ras con el :ferrocarril de Coloso al illterior'? He sostenido i seguiré sosteniendo que los 

El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTÚ.- Bancos pudieron cubrir sus vencimientos 
No se ha leido esa carta tcdav!a. miéntras tanto que se producia la liquidacion 

El señor RIV AS.-Comparar, pUtlS, cm acto de la Casa de Granja, la que, de seguro, se 
con el otro, buscando precedentes en que apc- habría efectuado por convenio de acreedores, 
yar al préstamo a Granja es un argumento tranquilamente, segun es uso i costumbre en 
que me confirma en la opinion que tengo del el comercio; i sin paralizar un dia, ni una 
valor temerario del señor Ministro--I si no hora la marcha del ferrocarril ni la produC'
juzgue la Cámara cion de las máquinas. Los intereses encon-

El Fisco toma, en el primer caso, quinien- trados i mezquinos a que hacia alusion Su 
tas mil libras de sus entradas ordinarias i con Señoría no podrían jamas haber supeditado 
ellas hace la compra condicional del ferro ca- ~ los lejitimns intereses de la mayoría de los 
rril del Coloso que tenia una primera hipoteca acreedores. 
i con plazo de seis meses para resolverla, Pla. zo ¡ Pero quiero creer, señor, por un momento, 
que entiendo que se ha ampliado. que estas operaciones hubieran sido imposi-

El Fisco, en el segundo CáSO, deposita por bIes, ¿por qué entónces, Sus Señorías, den
breves dias en el Banco de Chile cuatro millo- tro de los preceptos legales i en conformidad 
nes de pesos de cntradas estraordinarias para TI los precedentes establecidos no depositaron 
que eSLa institucion los preste bajo su abso- esas libras esterlinas en el Banco de Chile, 
luta responsabilidad. para que esta institucion, cajera de los demas 

Creo que este punto deberíamos ya dejarlo Bancos, hubiera remediado la situacion, que 
de mano; si no ocurriera preguntar al señor una vez IJroducida habria tenido, de seguro, 
Sotomayor cuál de los señores Ministros fué I que afectarle'? 
el de la peregrina idea de estampar la cláu- ~ ¿Por qué aun no depositaron Sus Señorías 
sula tercera dol contrato, como un castigo a lal esas libnts esterlinas en los distintos Bancos 
Casa de Granja si ésta no ragaba--B~se no comprometidos, bajo la responsabilidad de 
pudo ser sino un Ministro "in partibus". ellos i en forma de poder retirar' en dinero 

Volviendo al a,;unto de la hipotece. primera contante, lo que en dinero sonante se pres
delferrocarril, el señor Rodríguez se haescep- taba'? ¿No teniqn estos Bancos que ofrecer, a 
cionado diciendo que el estudio de este nego- mas de las garantías de Granja, sus propias 
oio le correspondia al Banco de Chile-I por garantías'? ¿,I habrian trepidado un momento 
qué, señor'? En qué cláusula del contrato está entre cerrar sus puertas i garantiz8r en debi
que esta institucion debe entregar la prenda da forma al Fisco sush aberes'? 
saneada,?-En último caso Su Señoría con· Señor, ¿por qué se buscó para la Casa de 
vendria conmigo que es asunso litijioso i de ¡ Granja la situacion lIlas cómoda i se echó 
no oscuras resultas para el Fisco. I mano del recurso mas espuesto i ménos legar? 

La hipoteca resultó de nn venta i siete mil? Situacion tf\nto lIlas cómoda cuanto se canta· 
libras esterlinas, como pudo resultar, de nO-lba con prorrogar los plazos, que ya de hecho 
vecientas sete.nta rnil.;-:-:Cuan~lo se olvida~ los ¡ están prorrogad?s, ósperando .la~ resultas de 
hechos, tamblen es fac;Il olVIdar las cantlda- \l~n referendulIl fIrmado, que Ojala se forma-
des. lIceo 

1 ahora bien, cree Su Señoría haber tutela- Es que, señor, se especulaba con la situa-
do en debida forma les intereses que le fue- cÍon de los Bancos, para socorrer en el fon
Gon confiados; i crea el I5fJñot SCltomayer que do a Granja. ¡ Es tan cómodo d.eberle al Fil,¡ 
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col Si se cumple el plazo, se le prorroga; se ~ i previsora que permitiera el pago de las deu
le prorroga una vez mas en segt.ida i al fillj das. 
quién sabe si se paga... Un acreedor podrá odiar a su deudor, pero 

Pues yo digo a Su Señoría: Los plazos es- jamas estiende sus rencores a la prenda que 
tán vencidos, cumplan Sus Seüorlas el con- I garantiza sus créditos. 
trato. reciban la deuda, les damos la autori-' La mala situacion de los negocios se pro
zacion lejislativa, i solo responderán Sus Se- duce poco a poco,' no e'3talla fulminan
ñorías si hubi"lre pérdidas. te como un incendio; i buen tiempo habrian 

Queda, pues, perfectamente en claro j sin tenido los dueños de la firma Matías Granja 
controversia posible que el JYIinisterio pudo, i O.a i sus acreedores, para pAnsar que les 
dentro de la lei i de los precedentes, S'a.lvar la convenia ha,cer, ántes que hubiera desapare
situacion que temia, ia mi modo de ver exa- cido de las cajas de la empresa la últi:::::a mo
jerada, sin tener que recurrir a los es tremas neda para pago de operarios. 
d? entregar quinientas. mil libras a Granja I finalmente, señor, me imajinv que para 
directa~ente o ~e arrojarlas al fondo del mar, impedir desórdenes i reprimir huelgas mas 
CO,IDO .dlJo el senor Sotomayor en un arrebato sirven quinientos soldados de línea que qui. 
ohmplCo. . . . nientas mil libras esterlinas. 

Otr? de los. n;t0tlVos que tUVIeron en ;Ista El señor OONOHA (don Malaquías).-En 
los senores Mlmstros para efectuar el presta- eso s{ que no estamos de acuerdo 
mo fué la tétrica perspectiva de Jos desórde- ~ _ _. 
neo que se iban a producir en Aguas Blan- El s6l~or R:IVAS.-Se~or, cuan~o la.Oasa 
cas con la paralizacion de los trabajOS de la d~ Gr.anJa tema u~ descubl~rto de ocI:,oClentas 
Casa de Granja i del ferrocarril. lml libras ~e :reJa el .horIzonte pren.ado de 

Se me ha dicho que este argumento hai amen~zas; 1 ho~ que h~ne ~n descublert~ de 
que tomarlo en serio, este argumento que un mtllon treSCIentas mü v.lene l~ calma ~ no 
hace sonreir a todo hombre de negocios. 1 ~o ~e p.roducen ~uelgas 1lI desordenes! ~ la 
voi a hacerlo. hqUl~aclOn s~ hara tal como .l~ -:engo diClen-

Despues de los dueños ¿quién tendrá mas do,' Sl~ paralizar el ferrocarnll sm apagar las 
interes en conservar intactos los útiles, las maqumas. . _. . 
maquinarias, las casas, las pulperías, las bo- Han olvl~ad? los senores MmIstros el pre
degas, 10l:! salitres en cancha, los muelles i cepto con~tltuClonal.que les ve~a a,:-n a pre
los pescantes, que los acreedores'? Los acree- testo de CIrc,:-ns~a~Cla8 estraor~ma.rIas e~ce
dores que son virtualmente condueüos i que derse en el eJerCIcIO de sus atrIbUCIOnes 1 fal
en caso de una huelga i de desónienes ve- tar a. ~as leyes .. 
rían en un día disminuir a una tercera parte V ul a examma: ahora otr.o de los cargos 
el valor de su acreencia i que verjan esfumar- que he formulad? la aceptacIOn de letras de 
se sus probabilidades de pago. la Cas~ de GranJ~ en pag~ de derechos adua-

¿Irán, pues, bs acreedores de Granja a cor- neros 1 qu? constituye .hm una .de?-da en f~
tar1e todos sus recursos, hasta paralizar el fe- yor del FIS?O de tresClentas vemtmueve mil 
rrocarril i apagar las máquinas de las oficinas? lbr as esterhnas. , 
O irán, por el contrario, a aunar todos sus Ante todo, ¿esas letras ~e aceptaron .a~tes 
esfuerzos para que la empresa no sufriera el o desl?u~s de :fectuar el prestamo de qUlmen-
menor desmedro en su valor? tas mü lIbras. _ . . . , 

El mismo dia de la cesacion de pagos, la qomo. el. senor Mmlstro Hodnguez ~o ha 
firma de don Matlas Granja en liquidacion sabIdo pr~Clsar las fechas de las aceptaclOne~ 
habria obtenido no solo quitas i esperas sino me.P?nd~e en el cas? de qU? 1 una parte fue 

. tambien nuevos créditos. Si esto, señor, es lo reCIbIda antes ~el prestamo, 1 a otra despues 
corriente, si es lo que se ve todos los dias. de esta. operaCIo~. . 

El sentido comun es mas comun de lo que ¿SabIa el. GobI?rnO, del cual. es secretarIo 
cree el señor Ministro i la Illas vulgar previ- c1eEstado 1 presldRnte del .Gab~nete el hono
sion aconseja cuidar como propios los bienes rab~e señor Sotomayor, ~a sltuacIOn de los ne
ajenos a que están vinculados nuestros habe- gOClOS de la Oasa GranJa'? 
res. El señor SOTOMAYOR (Ministro d6'l In-

[ si esto es obvio, ¿qué habria sucedido'? terior).-Terminantemente, digo a Su Seño
Lo que por tercera vez voi a repetir: concur- ría que nó; que nJ tenia por qué saberlo. 
so de acreedores, liquidacion tranquila, posi- El sellor RIVAS.-Es de suponer, al mé. 
blemente aviacion del negocio; i en todo nos de que en los momentos en que se iba a 
caso administracion estrictamente económica efectuar un préstamo tan grueso a esa Casa 
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el señor Ministro de Hacienda tratara de a~e- ~ ba al Subsecretario dfl Hacienda la opinion 
riguarlo. ¡ desfavorable de Rostchild, de un Banco ale-

El señor SOTOMAYOn (Ministro del In-¡man :>obre las letrasjiradas por Granja, fue
terior).-N o tenia el Gobierno otros medios! ron puestas en conocimiento del Ministro de 
de investigar ese punto que los que tenia elSHaei,mdn i del Superintendente de Aduanas. 
Banco de Chile. _ ~ di ,~sto fuem efectivo no tendría esplíca-

1<Jl señor IHAHRAZA vAL ZANAH'ru.- cion d sigui'ute decretO de ese funcionario: 
Pero Su Señorla, que está en inmediato cOll- "Valparaiso, a 213 de noviw:J1i'8 de 1907. 
tacto con esta Casa, que va semanalmeute a -Número 4,6!36.~ Vista la solicitud que pre-
Val, paraiso a ponerse al habla con ella.. ... cede de et· 

El señor SOTOMAYOI~ (Ministro del In-
terior).-Está equivocado Su Señoría. 

El señor IRARRAZA v AI~ ZAÑ AR1'U.
Pues, señor Ministro, una persona que se pa
rece muchísimo a Su Señoría, va todas las 
semanas a valparaiso .... 

El señor SOTOMA YOR (Ministro del In
terior).-Está equivocado el señor Diputado. 
voi a otras cosas. Voi a las reuniones de la 
sociedad de "El Boquete" i a las de otra 
Compañía ,salitrera que tiene su oficina próxi
ma a la que actualmente tiene la C~sa Granja. 

El señor IHARRAZAVAL ZANARTU.
Linda oportunidad, pues, señor, para pre
guntarle! 

El señor RIV AS. - Querria decir, señor 
. Presidente, que, si el señor :Ministro, en los 

momentos en que la Casa Granja se presen
taba solicitando un préstamo de esa entidad, 
i cuando adncia razones como la de que si no 
se iba en su ausilio, tendria que paralizar sus 
máquinas i detener sus ferrocarriles; si en 
esos precisos momentos, Sus Señorías no ave
riguaron la situacion de la Casa, Sus Señorías 
faltaron a sus deberes en forma gravísima. 

Señor, quiero suponer que el señor Miuis
tro no conocía la situacion de la Casa Granja; 
quiero creerlo, porque hai algo mui grave 
que denota que los intereses fiscales no se 
cautelan ni poco ni mucho. 1 si no, juzgue 
la Honorable Cámara del decreto del :':'uper
intendentlj de Aduanas que voi a leerle, ce
diendo ántes la palabra al Diario Ilustrado de 
7 de mayo, que hace algunas consideraciones 
pertinentes. . 

Dice así: 

J, cr o. 

Acéptase la fianza qU6 ofrecen los señores 
Granjai C.a por la cantidad de ciento ochenta i 
nueve mil cuatrocientas cincuenta i cinco li
bras esterlina (~ 189,455) en sustitucion de 
la; garantía que el Banco Auglo Sud-Ameri
cano (ántes Banco 'l'arapacá i Lóndres i Ban
co de Tal'apacá i Arjentina) tiene constituiña 
en Lóndres para responder a las letras que 
éste jire o endose en pago de derechos de espor
tacion.~Rddúzcase a escritura pública, etc.-
S. Zegers R.-A. Cámus valdes, Secretario". 

De modo, pues, que enlosmomentos en que 
se ausiliaba a la Casa de Granja porque ésta se 
encontraba en situacion de no tener con que 
pagar a sus operarios, COil todas las puertas 
de crédito cerradas i con su situacion financie
ra totalmente comprometida, el Fisco cance
laba la fianza del Banco Anglo Sud-Ameri
cano i aceptaba la de los señores Granja i 
C.a por ciento ochenta i nueve mil libras es
terlinas. 

~Se hacia esto tambien por miedo a las 
huelgas o a la quiebra de los bancos, o por 
de::¡idia inesplícable en la cautela de los in
tereses públicos? 

Puede álguien dudar que a un cargamen
to de salitre en la rada de Coloso le so
brarán buenas letras para pagar sus derechos, 
lJues oro es lo que oro vale ¿a qúé entónces, 
recibe el Fis~o papeles que sabia que habian 
de ser protestados, para que amplie la facul
tad jiradora de Ulla Casa en falencia? 

El señor CONCHA (don :MdJaquías).-Ese 
;:unto valdril11 la pena esclarecerlo, porque, si 
esa Casa tenia salitre en la bahía, no es crei
ble que no hubiera quien le presLara lo ne-

"Las letras de Granja.-:Mas o ménos un cesario para pagar 10b derechos. Casi es de 
mes ántes de que la Casa de Granja diera el creer que ni siquiera tenia salitre. 
grito de alarma, solicitando un grueso prés- El seÍior IUV AS.-Esas cosas, señor, solo 
tamo fiscal, el Superintendente de Aduanas le pasan a Granja. Decia el hONorable señor 
aceptaba la fianza de la misma Casa por cien- Sotomayor que esas letras estaban garantidas 
to ochenta i nueve mil libras esterlinas, reem- con la fianza de Granja i con la hipoteca de 
plazando con ella la garantía constituida Jos salitreras, La Iberia i no recuerdo cuál 
por un Banco. 0'cra. 

Háse dicho que las comunicaciones de la ~Qué valor tímw la fianza de Granja'? Dios 
Tesorería Fiscal dp Chile en Lóndres, muí, io sabe--pero no se lo ha revelado a los mor
anteriores al préstamo fiscal, en que noticia- ¡ tales. 
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La hipoteca de las salitreras no da al Fisco te años, como si esas letras fueran oro sella
el derecho de embargo, i tendria que con ser- do, en pago de los derechos de Aduana'? 
varlas en su poder en calidad de prenda ~E~ posible que el Fisco, sabiendo la mala 
pretoria, i constituirse en industrial para pa- situacion de la Casa Granja, haya puesto su 
garse.-~Es éste el espíritu de la lei, son estas seHo a esas letras que se lanzaban a la plaza 
las buenas prácticas financieras'? de Valparaiso como letras de primer órden, 

1 en este momento debo decir a la Cámara pues eran aceptadas en pago de los derechos 
algo que, si yo llegara a comeguirlo, dal'únne que se adeudaban al Fisco, induciendo ftsí en 
por satisfecho de esta interpelacion. engaño a los comerciantes que las compra-

Aun cuando en el fondo de este negocio ban'? 
no veo nada profundamente malo, nada que ~Acaso no se sabia que esa Casa estaba en 
signifique propósito deliberado de dar un ma- descubierto i que ese descubierto, así fomen
noton a los fondos fiscales, sin embargo, quiero tado por el Gobierno mismo, ha llegado hoi 
que la Cámara se prevenga; quiero que los a la suma de un millon trescientas mil libras'? 
Ministros se prevengan tambien, i quiero que Si el Fisco hubiese dicho: "no acepto tales 
los que han de suceder a Sus ~eñorías, estén letras como si fueran oro, ni como letras de 
prevenidos de una corruptE'la perniciosa in- prImera, segunda o tercera clase, sino que· 
troducida en nuestras prácticas financieras. las califico de malas", entónces de:¡¡eguro ni 

El derecho de jirar letras que el Fisco re- los Bancos ni los particulares las habrian to
cibe como 01'0 solo debe darse a firmas de mado. Entónces la Casa Granja se habria 
absoluta responsabilidad i contra firmas de visto obligada a jirar sobre fondos efectivos; 
la misma situacion, garantidas en forma de no habría podido jirar en descubierto. 
poder realizar en el acto su valor, sin. juicios Decian Sus Señorías que no podian quitar 
i sin embargos para que así jamas se 'pertur- con una ma,no lo que daban con la otra. 
be el ejercicio financiero del pttis.-~Cumplen ~Le quitaban acaso Sus Señorías a Granja 
las letras de Granja estas condiciones'?-A la una sola libra esterlina de las prestadas; sus
vista está que nó. pendiéndole la facultad de pagar los derechos 

iCómo se ha introducido esta corruptela, aduaneros con letras propias'? 
qUE' tan hondas perturbaciones está produ- He dicho que a un cargamento de salitre 
ciendo'? no le faltará jamás crédito para pagar los de-

iEs posible que letras de esa especie estén rechos aduaneros, porque oro es lo que oro 
garantidas con fianzas que no son pesqmsa- vale, ¿,por qué entónces aeeptar malas letras, 
bIes, que están garantidas con hipotecas de pudiendo exijir i recibir buenas'? 
salitreras que no son embargables'? Pero quiero creer que esto fuera imposible, 

Cuando el dia de mañana el Fisco neeesite i aun me pregunto: ihasta dónde i hasta cuán
sus entradas para haeer frente a sus com- do piensa el Gobierno llevar sus favores a 
promisos, para pagar sus empleados, para esta Casa a costa del ErarÍo Nacional'? 
cubrir sus deudas, se encontrará con que esas Queda, pues, en pié el cargo que he formu
letras han sido protestadas, que no tienen lado de que el Ministro de Hacienda no ha 
valor de inmediata realizacion, i habrá que cautelado en debida forma los intereses fisca
esperar que se autorice por el Congreso la les aceptando letras de Granja en pago de 
-compra ad referendum del ferrocarril, que se derechos aduaneros; con la circunstancia agra
estudie el negocio i se realice, para echar ma- vante de que esas letras no solo han servido 
no de esos fondoa. para pagar derechos propios, sino tambien para 

¿Es éste el espíritu de la lei'? iSon estas pagar derechos ajenos, i han corrido en plaza, 
las buenas prácticas financieras'? prestijiadas por el Fisco, como moneda de pri-

Fresca está en la memoria de mis hono- mera clase, induciendo a error al comercio que 
rabIes colegas la apreciacion que se hacia en las ha J ecibido como buenas, porque el Fisco 
Lóndres de las letras de la Casa Granja i C.a las recibia como buenas. 

Todos han leido la esposicion publicada por Es, ademas, el Gobierno responsable por la 
el Subsecretario de Hacienda don .l\'lanuel confianza depositada en la Casa de Granja i por 
María Magallánes.' el prestijio de que la rodeaba de haber coad

Todos saben que esas cartas al Subsecre- yuvado a la situacion de engallo, que ha trai
tario de Estado i al SuperintendentA de Adua- do por consecuencia el descubierto en plaza 
nas eran conocidas en las alturas oficiales. de esa Casa de un millon trescientas mil libras 

i1 (:;s creible que, despues de esas informa- esterlinas. 
ciones, el Fisco haya seguido recibiendo como SerlOr: Ha negado el honorable Ministro 
buenas las letras jil'adas por esa Casa, duran- que la iumovilizacion de estas ochocientas 

1, 
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~il libras -esterlinas ha pro:lucido perturba
CIOnes en el ejercicio financiero del pais. 

Para el honorable Ministro nada significa 
que el Gobierno tenga al presente un saldo 
en contra en su cuenta corriente de Veinte 
millones de pesos; pasa por sobre este hecho 
que r~viste la mayor gravedad con gran fres
cura; 1 nos cuenta que por cada millon jirado 
por el Fisco, vuelve a entrar al Banco, el mis
mo dia, una cantidad equivalente. 

Cuentas mui alegres, señor, demasiado ale
gres para hacerlas un financista como Su 
Señoría. 

¿Qué objeto tienen entónces los depósitos 
fiscales efectuados en repetidas ocasiones para 
salvar la situacion bancaria'? qué valor tienen 

,las palabras del honorable Ministro de Ha
cienda, asegurando en el mes de diciembre 
pasado que no jiraria sobre los fondos depo
sitados en los Bancos, i que su política pro
penderia a hacer arreglos con estas institucio
nes que les permitieran devolver sus depósitos 
sin perturbaciones'? 

No sabe Su Señoría que los jiros en descu
bierto se cubren con fondos propios de los 
Bancos; i que para servir una cuenta que se 
excede en veinte millones, dentro de nuestro 
mercado de capitales tan limitado i tan 
exhausto, es menester restrinjir, si no todas, 
una gr~ parte de las cuentas de los parti
culares. 

El señor Ministro dice que esos fondos 
vuelven, ¿en qué plazo i en qué condicione!''? 

El Banco de Chile se siente orgulloso de 
haberse desprendido del Fisco, en plena crí
sis, de haberle devuelto todos sus depósitos, 
aun los no exijibles i los que estaban arrai
gados bajo la palabra del Gobierno, a plazo; 
i para hacerlo es obvio que ha tenido que res
trinjir créditos i verificar cobranzas, pues esos 
capitales no estaban inmovilizados en sus ar
cas, sino repartidos en todo el pais i fecun
dando nuestro comercio i nuestra industria. 

Cuando el señor Ministro nos pinta la si
tuacion actual como una situacion favorable, 
casi de desahogo, en que no faltan capitales 
para el jiro de 10s negocios, francamente que 
me siento entristecido al ver que al frente del 
Gobierno de mi pais, hai jenks que cierran 
obstinada i voluntariamente los ojos ante la 
realidad de las cosas. 

Para concluir voi a esponer a la Cámara el 
modo i forma como se presentó este negocio 
ante el Congreso. 

En sesion pasada leí las palabras del señor 
Rodríguez pronunciadas en este recinto el 7 
de diciembre, asegurando a la Cámara que se 
trataba de una proteccion jeneral a la indus-

tria salitrera nacional, por intermedio de las 
instituciones bancarias i que la situacilon del 
Fisco era desahogada i brillante. 

Voi a leer ahora las palabras pronunciadas 
por el honorable señor Sotomayor en el Se
nado en esos mismos dias, refiriéndose a es
tos asuntos. 
·-Decia así el ~onorable señor Ministro: 

"Ante todo, debo declarar que en la Mo
neda no se hace nada, absolutamente nada, 
en secreto; todo allí es público, sin mas reser
va que lo que la discrecion II;las elmentale 
aconseja no lanzar a la publicidad, para no 
dañar los intereses particulares i tras de ellos 
los intereses públicos." 

1 mas adelante agregaba: 

"Pues bien, miéntras en esta Cámara i en 
la otra se decia que el Gobierno se cruzaba 
de brazos delante de la crísis por que atraviesa 
la industria salitrera, el Gobierno estudiaba 
el modo de acudir en su ausilio, sirviéndola 
dentro ~e las atribuciones i de los recursos 
de que dispone .. Fué talvez el primer acto en 
que tuve que interveni.r al hacerme Cll.TgO del 
Ministerio, nó por cierto para salvar mi res
ponsabilidad, ni tampoco para hacer buenos 
los negocios malos, sino para acudir en ausi· 
lio de las oficinas Ealitreras bienconstituidas j 
con responsabilidad. 

¿I en qué forma se concederá este ausilio'? 
No se ausiliará, en realidad, a ningun indus
trial directamente, sino por intermedio de una 
institucion bancaria; i, por otra parte, solo se 
ausiliará a los que estén en situacion de pro
ducir. El Banco será responsable d6 los fon
dos que puedan antregársele con este objeto. 
De manera que si un industrial solicita los 
ausilios del Estado es menester, por lo ménos, 
que la situacion de sus negocios sea buena, a 
juicio de la institucion de crédito encargada . 
de conceder esos ausilios, a fin de que en todo 
caso haya responsabilidad ante el Estado. 

Esta fué la norma de conducta observada 
por el Gobierno, cuando estudió la for:rp.a de 
ausiliar a esta industria sin que sobrevinieran 
dificultades que pudieran afectarla de manera 
mas honda todavía. 

1 aquí debo contestar un cargo que se ha 
hecho al Presidente de la República, i espre
sar al mismo tiempo la satisfaccion que me 
produce el que se pueda hoi, mediante la re
sistencia de S. E. el Presidente de la Repú
blica para disponer anticipadamente de todos
los recursos con que el Estado contaba, salvar 
con ellos la situacion tan difícil que ha creado
para esa industria la de falta crédito. 
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Por consiguiente, es de felicitarse que S. E. 
el Presidente de la Hepública haya procedido 
con tanta prudencia, resistiendo el empuje 
con que se pretendia que obrara de diversa 
manera, ya que esos recursos van a servir hoi 
para salvar a nuestra principal industria de 
esportacion de una verdadera h8catombe." 

f bien, señor Presidente, todos sabemos i 
vemos hoi que esos recursos sirvieron tan 
solo para dar a Granja i C.a quinientas mil 
libras esterlinas. 

. Queda, .pues, de manifiesto que la protec
Clon a la mdustria salitrera nacional nació i 
mu:ió ~n lá. Casa.de Granja i C.a; i que he 
temd? razonal calIficar las medidas que vengo 
estudiando como obra de favoritismo i de es
cepcion. 

• 
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Señor: es doloroso tener que decir a hom
bres de alta situacion, alguno de ellos enca
necido en el servicio de su pais, que no han, 
cumplido con sus deberes; pero las obligacio
nes de este puesto son sagradas i no se puede 
eludir a pretesto de consid'3racion alguna. 

Forzaili>, pues, por ellas, debo insistir en 
el voto que he propuesto a la deliberacion d 
la Cámara. 

El señor ORHEGO (Presidente) --Como 
va.a dar la hora, será preferible ievantar la 
seSIon. 

:::le levanta la sesion. 
Se levantó la seBÍan. 

JI. E. CERDA, 

Jefe de la HedaccioD • 
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